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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 44/2008, de 28 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Vicepresidencia Primera y
Portavocía de la Junta de Extremadura en materia de consumo. (2008040050)

Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, inspi-
rada en los principios de transparencia, publicidad, eficiencia en la gestión, concurrencia,
objetividad y no discriminación, se configura un nuevo régimen jurídico propio y específico de
aplicación a las subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas, entendiéndose
por tales, también, la Administración de las Comunidades Autónomas. Así lo corrobora su
artículo 3.3, cuya redacción especifica que los preceptos de esta Ley serán de aplicación a la
actividad subvencional de las Comunidades Autónomas así como a los organismos públicos y
las restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o
dependientes de las mismas, constituyendo una gran parte de su articulado legislación básica
del Estado dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª, 14.ª y 18.ª de la
Constitución. Y, por otra parte, la pretensión unificadora y extensiva de su influencia sólo
otorgaba a la dispersa normativa reguladora de las subvenciones en vigor el plazo de un año
—a partir del 18 de febrero de 2004, en que inicia su vigencia— para afrontar el proceso de
adecuación a sus directrices. A su término, de no haberse producido esa adecuación, la Ley
General de Subvenciones sería de aplicación directa.

Consecuentemente, el Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se establecían las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la —entonces— Consejería de Sanidad y
Consumo y el Servicio Extremeño de Salud, no era sino una concreta manifestación del
proceso de adaptación al régimen jurídico establecido en la Ley General de Subvenciones, de
la normativa reguladora de las subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma en esta
materia; y también representaba la adecuación de las líneas de actuación subvencional al
Plan de Salud de Extremadura. 

En la conformación actual de la Administración de la Comunidad Autónoma, consecuencia del
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el
número y las competencias de las Consejerías, se crea la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, a la que se atribuye el ejercicio de las competencias de la anterior Consejería de Sanidad
y Consumo, excepto las de consumo y las competencias en materia de dependencia que
tenía atribuidas la anterior Consejería de Bienestar Social. Asimismo, las competencias en
materia de consumo se encomiendan, entre otras, a la Vicepresidencia Primera y Portavocía
de la Junta de Extremadura, según determina el Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de
junio. Seguidamente, en el Decreto 184/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, queda confirmado que las
competencias en materia de consumo, anteriormente atribuidas a la extinta Consejería de
Sanidad y Consumo, pasan a ser desempeñadas por la Vicepresidencia Primera y Portavocía.
Por consiguiente, en el nuevo marco competencial se convierte en necesidad el proceder a la
adaptación de la regulación hasta ahora vigente a los cambios operados.
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En este contexto, es menester recordar que las modernas políticas públicas requieren la
implicación de los agentes que, desde el denominado tercer sector, también desarrollen acti-
vidades de interés general financiadas a través de la actividad subvencional de la Administra-
ción. Esto se muestra especialmente relevante en materia de consumo, debido a la compleji-
dad de las distintas normas que afectan a los diversos productos y servicios y la necesaria
accesibilidad a los recursos de consumo de los ciudadanos extremeños. 

Finalmente, la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2008, establece, en su artículo 40, las normas en
materia de subvenciones y ayudas públicas que las bases reguladoras de las subvenciones
han de establecer. 

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Portavoz y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 28 de marzo de 2008, 

D I S P O N G O :

TÍTULO I

OBJETO Y DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Decreto la determinación de las bases que han de regular las subven-
ciones a otorgar por la Vicepresidencia Primera y Portavocía en materia de consumo, investi-
gación en materias relacionadas, formación y planificación de los recursos, así como la regu-
lación del régimen general aplicable a las mismas.

Artículo 2. Ámbito de actuación.

Las subvenciones referidas en el artículo anterior irán dirigidas a financiar, total o parcial-
mente, los programas y actividades en materia de consumo que seguidamente se detallan:

a) Las becas, premios, acciones y actividades de investigación.

b) Las actividades a desarrollar por corporaciones locales e instituciones privadas.

c) La realización de actividades formativas de sus profesionales.

d) Los Programas de formación específicos de las Escuelas Permanentes de Consumo.

e) Los Proyectos de trabajo de las Oficinas de Consumo realizados por Ayuntamientos y
Mancomunidades de Municipios, así como por Organizaciones no Gubernamentales y
Asociaciones sin ánimo de lucro.

Artículo 3. Convocatoria de las Subvenciones.

La Vicepresidencia Primera y Portavocía convocará mediante Orden las distintas subvencio-
nes recogidas en los Títulos siguientes, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
del ejercicio correspondiente, pudiendo realizar la tramitación anticipada de los expedientes,
de conformidad con lo establecido en la normativa contable que resulte de aplicación. 
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Artículo 4. Entidades Colaboradoras.

1. A los efectos de su consideración con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, serán entidades colaboradoras
en la gestión de las subvenciones de la Vicepresidencia Primera y Portavocía en materia
de consumo las siguientes:

a) El Consorcio Extremeño de Consumo.

b) La Universidad de Extremadura.

c) Las Corporaciones Profesionales de las especialidades relacionadas con la Economía, las
Ciencias de la Salud, Defensa de los Consumidores y el Derecho de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

d) Las Corporaciones Locales de Extremadura.

e) Las Cajas de Ahorros con sede social en Extremadura o que operen en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que deberán cumplir los siguientes
requisitos de solvencia y eficacia:

— No podrán encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias contempladas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Deberán contar con una amplia red de sucursales, dotadas de los medios personales
y técnicos adecuados, distribuidas en el ámbito territorial de actuación de cada enti-
dad, para facilitar la solicitud de préstamos.

2. No obstante, para obtener la condición de entidad colaboradora será necesario, como
requisito previo, la formalización de un convenio de colaboración entre la Vicepresidencia
Primera y Portavocía y cada una de las entidades antes referidas. 

3. Sin perjuicio de los compromisos y especialidades que se establezcan en los convenios
que se formalicen conforme al artículo 16 de la Ley 38/2003, las entidades colaboradoras
habrán de observar como obligaciones mínimas las descritas en el artículo 15.1 de la cita-
da Ley y cumplir los requisitos de publicidad en los términos exigidos en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, en aquellos extremos que resulten aplicables según las caracterís-
ticas de la colaboración que se arbitre.

4. Las entidades colaboradoras deberán acreditar que no están incursas en las causas de
prohibición para obtener tal condición, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Cuantía.

1. El importe de las subvenciones será el establecido en los Capítulos correspondientes del
presente Decreto, en los que se desarrollan las concretas líneas de subvención, ajustándose
a las disponibilidades contempladas en el Presupuesto del ejercicio correspondiente al de la
convocatoria de las ayudas.

2. El porcentaje máximo de los gastos susceptible de ser subvencionado y/o la cuantía máxi-
ma subvencionable por perceptor será establecido en los Capítulos correspondientes. En
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otro caso, se entenderá que la subvención podrá alcanzar hasta el 100% de los gastos
subvencionables, sin perjuicio de las disponibilidades presupuestarias en el ejercicio en
que se desarrolle la convocatoria.

Artículo 6. Financiación.

La financiación de las subvenciones reguladas en el presente Decreto se hará con cargo a las
aplicaciones de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que correspondan
para cada ejercicio presupuestario.

Artículo 7. Publicidad de la financiación.

1. El beneficiario de la subvención deberá cumplir las obligaciones de identificación, publici-
dad o información pública prevenidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones, en la forma y mediante el material que se determi-
ne en la correspondiente Orden de convocatoria.

2. En los casos en que la financiación provenga de fondos europeos, deberá recogerse dicha
circunstancia en la Orden de convocatoria, así como en la resolución de concesión de las
ayudas, indicando que la Unión Europea participa en su financiación, con expresión de la
cuantía o porcentaje de la ayuda aportado por el instrumento comunitario. En este caso,
se adoptarán las medidas de información y publicidad contempladas en el Reglamento
(CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, por el que se fijan normas de
desarrollo sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y el
Fondo de Cohesión.

Artículo 8. Publicidad de la concesión.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el Tablón de Anuncios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9. Reintegro de las subvenciones.

1. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo
36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, darán lugar a la
obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la
exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se
acuerde la procedencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo
37 de la citada Ley General de Subvenciones.

2. El órgano que resuelva el reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad
para modular la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y
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características del incumplimiento en que haya incurrido el beneficiario en relación con
la finalidad de la subvención, siempre que el cumplimiento por aquél se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades objeto de la
ayuda. En estos casos se producirá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la
parte no ejecutada.

Procederá el reintegro total de la ayuda concedida cuando las actividades subvencionables
se ejecuten en un porcentaje inferior al 60%. 

En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente Decreto, en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la
existencia de algunos de los supuestos de reintegro previstos en el punto uno. Dicho
procedimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

4. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

TÍTULO II

BECAS Y PREMIOS RELACIONADOS CON ACCIONES Y ACTIVIDADES 
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE CONSUMO 

CAPÍTULO I

BECAS

Artículo 10. Objeto, características y cuantía.

1. La finalidad de esta actuación es la formación de postgraduados universitarios de nivel
medio y superior que deseen realizar trabajos de investigación propuestos y dirigidos por
la Administración Autonómica en campos relacionados con las competencias de la Vicepre-
sidencia Primera y Portavocía en materia de consumo.

2. El procedimiento general de concesión de las becas será el de concurrencia competitiva y
convocatoria pública periódica, mediante Orden de la Vicepresidencia Primera y Portavocía
insertada en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias del ejercicio correspondiente.

3. Las becas que se convoquen no generarán relación laboral o funcionarial alguna entre los
beneficiarios y la Junta de Extremadura durante su desarrollo ni a su extinción. Tampoco
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constituye su disfrute mérito, ni otorga derecho preferente alguno a los beneficiarios para
futuras contrataciones ni para el ingreso en la Administración.

4. El número, tipo de beca y la titulación exigida a los graduados universitarios que,
como beneficiarios, se definen en el apartado uno del presente artículo, se fijarán en
cada convocatoria.

5. La actividad del becario se desarrollará en las dependencias de la Dirección General de
Consumo con carácter general, que podrá establecer las adaptaciones necesarias para
tareas concretas inherentes al desarrollo de la beca.

6. La beca se disfrutará desde la fecha de su concesión hasta finalizar el año en curso, o por
el período que se establezca en su caso en la convocatoria, pudiéndose renovar por años
naturales hasta un máximo de cuatro años, siempre que se cumplan las obligaciones inhe-
rentes a la misma, no se consideren agotadas las líneas de investigación dentro de los
proyectos de gasto, y exista la correspondiente dotación presupuestaria.

La prórroga de la beca no supondrá en ningún caso la alteración de su naturaleza.

7. La cuantía individualizada mensual bruta de cada ayuda será como máximo de 1.400
euros para titulados superiores y de 1.290 euros para titulados medios, sobre la que se
practicará la retención correspondiente a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. Para futuras anualidades, dicha cuantía será actualizada respecto de la anuali-
dad precedente según el IPC interanual referido al mes de octubre inmediato anterior. En
cada convocatoria aparecerá fijada la cuantía exacta de que se trate.

8. Se podrán percibir ayudas complementarias en concepto de desplazamientos para trabajos
de campo exigidos por la investigación, determinándose su cuantía conforme al Decreto
287/2007, de 3 de agosto, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo 11. Requisitos.

1. Podrán concurrir a las convocatorias de becas reguladas en el presente Título aquellas
personas mayores de edad que reúnan en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea. También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados miembros cuando así se prevea en los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

b) Estar en posesión de la titulación correspondiente, según la beca a la que se opte, de
conformidad con lo que se establezca en la convocatoria.
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c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del normal desarrollo de
los trabajos.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia firme.

2. Asimismo y en caso de resultar seleccionados para el disfrute de la beca, los solicitantes
deberán acreditar estar en situación de desempleo en el plazo de 10 días desde la notifi-
cación de la Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.1.a) del
presente Decreto.

Artículo 12. Forma, plazo de presentación y subsanación de las solicitudes.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación que se indique en la convocatoria, se
formalizarán en el impreso normalizado que figure como Anexo a la misma e irán dirigidas
al órgano que se señale en aquélla, pudiendo ser presentadas en todas las oficinas de
Registro de la Junta de Extremadura, en los Centros de Atención Administrativa y en las
Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los registros y oficinas a que hace refe-
rencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se optara por presentar su solicitud en una oficina de Correos, se hará
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones establecidas en el
presente Decreto y en la correspondiente Orden de convocatoria.

2. El plazo de presentación será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de publi-
cación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 13. Órganos competentes y procedimiento de concesión.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el titular del centro
directivo que por razón de la materia objeto de la beca corresponda, haciéndose constar
en la convocatoria.

2. Para la valoración y evaluación de las solicitudes se constituirá un Comité de Selección,
que estará formado por:

— Presidente: El/la Director/a General de Consumo, o persona en quien delegue.
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— Vocales: Tres funcionarios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía, que serán
designados en la Orden de convocatoria de las ayudas, uno de los cuales actuará
como Secretario. 

El citado Comité actuará como órgano colegiado sometido al régimen jurídico establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y tendrá las
siguientes funciones:

— Pedir los informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valoración
de solicitudes.

— Evaluar las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el artículo
16 de este Decreto.

— Celebrar la entrevista personal a que se refiere el artículo 16 de la presente norma.

— Publicar la lista provisional con el resultado de la valoración de las solicitudes y de la
entrevista.

— Formular la propuesta de resolución para, a través del órgano instructor, elevarla al
Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

3. El Comité de Selección valorará las solicitudes presentadas, conforme a los criterios esta-
blecidos en el artículo 16 de este Decreto, en el plazo de veinte días hábiles desde el día
siguiente al de finalización del trámite de subsanación.

Artículo 14. Adjudicación y renovación de las becas.

1. Terminada la valoración, el Comité de Selección hará público su resultado en el Tablón de
Anuncios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía, detallando la lista provisional con las
conclusiones de la baremación efectuada a cada solicitante, en la que incluirá dos relacio-
nes separadas; una primera con las solicitudes propuestas para concesión, y una segunda
con las propuestas para denegación, especificando las causas de denegación en cada caso
concreto, y concediendo un plazo de 10 días naturales para efectuar reclamaciones.

2. Transcurrido dicho plazo, el Comité de Selección, a la vista de las reclamaciones presenta-
das, elaborará un informe que remitirá al órgano instructor a los efectos de que éste
elabore la correspondiente propuesta de resolución.

3. A la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor, el Secretario General de la
Presidencia de la Junta de Extremadura dictará resolución en un plazo máximo de un mes
desde la recepción de aquélla. En la notificación que se practique a los seleccionados se
indicará la fecha de inicio del disfrute de las becas, poniendo fin dicha resolución a la vía
administrativa. Asimismo, la lista definitiva de beneficiarios de la beca se publicará en el
Tablón de Anuncios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis
meses desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes sobre las que no haya recaído resolu-
ción en el plazo fijado.

Jueves, 3 de abril de 2008
8198NÚMERO 64



Artículo 15. Comité de Seguimiento.

Para la ejecución y seguimiento de las becas, así como para la interpretación de las dudas
que ofrezca el desarrollo de la Orden de convocatoria, se crea un Comité de Seguimiento
cuya composición será la misma que la del Comité de Selección definido en el artículo 13.2.

Artículo 16. Criterios objetivos de otorgamiento de las becas.

1. La selección de los aspirantes a la concesión de las becas se hará a través de un proceso
compuesto de dos fases.

La primera fase consistirá en la valoración y evaluación por parte del Comité de Selección
de la documentación presentada por los solicitantes, tanto de la titulación requerida como
de la formación complementaria o experiencia laboral anterior.

La segunda fase consistirá en una entrevista personal, a la que serán convocados aquellos
solicitantes que en la primera fase hubieran obtenido mayor puntuación, hasta un máximo
de 5 aspirantes por cada beca convocada. El Comité de Selección los requerirá mediante
notificación dirigida al efecto, indicándoles la fecha y lugar en que tendrá lugar la entrevis-
ta. En la entrevista personal se valorará la aptitud de los aspirantes, así como la adecua-
ción de su perfil personal a las becas objeto de la convocatoria. 

Se otorgará una puntuación máxima de 10 puntos en la primera fase y de 5 en la segun-
da. La calificación definitiva será la resultante de la suma total de los puntos obtenidos en
las dos fases.

2. En la primera fase, para la valoración de las solicitudes presentadas, el Comité de Selec-
ción tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:

— Méritos académicos del solicitante. Se valorarán en este apartado las calificaciones
obtenidas en la titulación universitaria aportada como requisito, y en su caso, los estu-
dios de postgrado (máximo de 3 puntos).

— Conocimientos en lenguas extranjeras, con certificado de la Escuela Oficial de Idiomas
(máximo de 2 puntos).

— Cursos de Formación relacionados con la materia objeto de la beca (máximo de 2
puntos). 

— Experiencia laboral y/o de investigación en temas relaciones con la convocatoria (máxi-
mo de 3 puntos).

3. En la segunda fase se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

— Conocimientos específicos sobre la materia objeto de la beca (máximo 3 puntos).

— Conocimientos de inglés en conversación y de cuestiones prácticas de informática.
(máximo 2 puntos).
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Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los solicitantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Aportar en el plazo máximo de diez días desde la notificación de la Resolución los
siguientes documentos:

— Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

— Declaración responsable de no estar sometido a expediente disciplinario o haber sido
separado de la Administración Pública, según el modelo que se establezca en la
Orden de convocatoria.

— Alta de Terceros.

— Declaración responsable de no estar percibiendo ninguna otra retribución, beca o
ayuda, según el modelo que se establezca en la Orden de convocatoria.

— Certificado de estar en situación de desempleo emitido por la oficina del SEXPE
correspondiente.

— Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo que se establezca en la
Orden de convocatoria.

b) Remitir al titular del Centro Directivo competente por razón de la materia objeto de la
beca, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización de la beca y de las corres-
pondientes prórrogas anuales que pudieran tener lugar, una memoria en la que se
describan las principales actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la investi-
gación encomendada.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que se
estimen pertinentes por la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

2. Los aspirantes seleccionados deberán contratar una póliza de seguros individual de acci-
dente, intervención quirúrgica y hospitalización, que deberán presentar en el momento de
incorporarse al inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo el período de disfrute
de la beca y su coste correrá a cargo de los beneficiarios de la misma.

3. De igual forma, deberán hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que se verificará de oficio siempre que el inte-
resado haya otorgado su autorización de forma expresa en su solicitud para que el órgano
gestor pueda comprobarlo. Si el interesado no otorgara la anterior autorización o bien
revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al
corriente se efectuará mediante certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifi-
cación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.
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Artículo 18. Pagos.

El abono del importe de las becas será efectuado mediante transferencia bancaria al intere-
sado, por meses vencidos, durante el período de su disfrute.

Artículo 19. Incumplimiento y revocación de la ayuda.

1. Por Resolución del Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, a
propuesta del órgano instructor, se podrá declarar la pérdida del derecho de cobro de la
beca, o en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, incrementadas
con los intereses legales correspondientes, en los siguientes casos:

a) La no realización o participación en la actividad objeto de la beca, por cualquier causa.

b) El incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida, o de las condicio-
nes establecidas en el presente Decreto o con motivo de la concesión.

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones de la beca y para la devolución de la
subvención indebidamente percibida, serán de aplicación las causas de reintegro contem-
pladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, entendiéndose como sujetos obligados al reintegro los beneficiarios de las becas y
como criterios de graduación, los meses completos percibidos y el trabajo desarrollado por
aquéllos en ese período de tiempo.

3. En su caso, podrá seleccionarse al primero de los aspirantes de la lista de espera a que se
refiere el artículo 22.

Artículo 20. Incompatibilidad.

El disfrute de la beca es incompatible con la percepción de cualquier otra retribución o ayuda
pública o privada, a excepción de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 21. Suspensión temporal y renuncia.

1. En caso de que algún beneficiario de la beca realice alguna actividad laboral que suponga
incompatibilidad con la obtención de la misma, deberá solicitar la suspensión temporal en
el disfrute de la beca y en la realización del proyecto correspondiente.

2. La autorización de la suspensión llevará aparejada la imposibilidad de percibir durante ese
tiempo la retribución correspondiente al disfrute de la beca. El tiempo máximo de suspen-
sión será de dos meses por año.

3. En caso de renuncia a la beca, podrá seleccionarse al primero de los aspirantes de la lista
de espera a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 22. Lista de espera.

Con los aspirantes que, reuniendo los requisitos necesarios para obtener las becas objeto
de la convocatoria, no hayan obtenido la puntuación suficiente para ser beneficiarios, se
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constituirá una lista de espera de la que podrán ser llamados para suplir la vacante ocasio-
nal que pudiera producirse, según su orden de puntuación.

CAPÍTULO II

PREMIOS

Artículo 23. Objeto y convocatoria.

Constituye el objeto de ayuda el otorgamiento de premios para trabajos relacionados con la
protección, defensa e información del consumidor y usuario en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que serán convocados por la Dirección General competente en
materia de consumo.

Artículo 24. Destinatarios. 

Podrán concurrir a la convocatoria del Premio tanto personas físicas individuales como equi-
pos de trabajo conformados al efecto.

Artículo 25. Forma y plazo de presentación. 

Quienes deseen concurrir a los premios deberán presentar sus trabajos en el Registro Gene-
ral de la Presidencia de la Junta de Extremadura o en la Dirección General de Consumo, que
expedirá el oportuno justificante expresivo de la fecha y hora de recepción, o podrán remitir-
lo por correo certificado con el epígrafe que se indique en la convocatoria. Igualmente, se
podrán emplear cualquiera de las vías previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales a contar desde el día
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 26. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de los premios será el de concurrencia competitiva y
convocatoria pública periódica, mediante Orden de la Vicepresidencia Primera y Portavocía
insertada en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El Jurado, órgano de selección previsto en el artículo siguiente, una vez evaluados los
trabajos presentados, elevará propuesta al Director/a General competente en materia de
consumo con el fallo del premio y, en su caso, con las menciones especiales que considere
oportuno otorgar. Si a juicio del Jurado ninguna de las candidaturas reuniera los méritos
suficientes, el premio sería declarado desierto.

3. A la vista del Acta del Jurado, el/la Director/a General de Consumo dictará Resolución de
concesión del premio y, en su caso, de las menciones especiales, que se publicará en el
Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su notificación individual a los premiados. El
plazo para resolver la concesión de premios expira el 15 de diciembre del ejercicio corres-
pondiente a la convocatoria.
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El acto público de entrega de los premios tendrá lugar en la fecha y lugar que se determi-
nen en la resolución de concesión.

Artículo 27. Jurado.

1. Para el examen de los trabajos presentados y, en su caso, adjudicación de los premios,
el/la Director/a General en materia de consumo designará un Jurado compuesto por un
Presidente y cuatro vocales nombrados entre personas con experiencia en materias relati-
vas a la defensa y protección de los consumidores y usuarios. Actuará como Secretario,
con voz pero sin voto, un representante de la Dirección General de Consumo.

2. El funcionamiento del Jurado se regirá por las normas contenidas en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los miembros del Jurado, así como cuantas personas intervengan en el proceso de organi-
zación, valoración o concesión de los premios, observarán la debida confidencialidad sobre
los resultados de las valoraciones que se efectúen a las candidaturas presentadas.

Artículo 28. Dotación del premio.

1. El premio contará con la siguiente distribución:

— Se adjudicará un premio que consistirá en una dotación económica de 3.000 euros y un
diploma acreditativo a la candidatura ganadora. 

— Se podrán adjudicar dos menciones especiales cuando, a la vista de los trabajos
presentados, el Jurado lo estime conveniente. Estas menciones especiales serán reco-
nocidas mediante una dotación económica de 1.500 euros y un diploma expedido por la
Dirección General de Consumo.

2. El importe de los premios, y en su caso de las menciones especiales, estará sujeto a
retención fiscal, de acuerdo con lo establecido en la legislación en vigor en materia del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 29. Criterios de valoración.

1. Para el otorgamiento de los premios señalados en el artículo anterior serán tenidos en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

a) Importancia didáctica del proyecto, programas o actividad.

b) Originalidad del trabajo en mensaje y contenido.

c) Adecuación del trabajo al tema objeto de la convocatoria.

d) Creatividad del trabajo.

2. Estos criterios de valoración se podrán complementar en la Resolución de convocatoria
del premio, aplicándose en cada caso atendiendo a las características y finalidad de
cada premio.
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Artículo 30. Obligaciones de los perceptores.

Son obligaciones de los perceptores: 

a) Acreditar estar dados de alta en el sistema de Terceros, en el plazo de diez días a contar
desde la notificación de la concesión del premio, mediante copia compulsada de alta en el
citado sistema.

b) De igual forma, deberán hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que se verificará de oficio siempre que el inte-
resado haya otorgado su autorización de forma expresa en su solicitud para que el órgano
gestor pueda comprobarlo. Si el interesado no otorgara la anterior autorización o bien
revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al
corriente se efectuará mediante certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente en materia de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.

c) No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario a tenor de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones siendo suficiente la aportación en acreditación de este extremo, de declaración
responsable dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención, de conformidad con el
modelo que figure en la convocatoria.

TÍTULO III

AYUDAS EN MATERIA DE CONSUMO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 31. Objeto y convocatoria.

1. Estas ayudas tienen por objeto la financiación de las actividades, programas y proyectos,
en materia de consumo que se lleven a cabo en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura por las Oficinas Municipales y/o Comarcales de Consumo y por las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios, así como dotación en infraestructura y equipamiento
a las mismas.

2. La convocatoria se realizará mediante Orden de la Vicepresidencia Primera y Portavocía
de conformidad con lo previsto en el artículo 3.

Artículo 32. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente que se indique en la convocato-
ria, se formalizarán en el impreso normalizado que figure como Anexo a la misma y que
estará también disponible en la Web de la Vicepresidencia Primera y Portavocía. Dichas
solicitudes irán dirigidas al órgano que se señale en la convocatoria y podrán ser
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presentadas en todas las oficinas de Registro de la Junta de Extremadura, en los
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así
como en los demás Organismos a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones de la convocatoria.

2. El plazo de presentación será de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 33. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva,
procediéndose al reparto del importe global máximo a ellas destinado entre los beneficia-
rios de la subvención que cumplan los requisitos establecidos en los Capítulos siguientes,
atendiendo, para realizar dicho reparto, a la prevalencia obtenida por la aplicación de los
criterios objetivos señalados en este Decreto.

2. Una vez presentada la documentación requerida en la convocatoria se remitirá a la Comi-
sión Evaluadora Regional que se establece en el artículo 34 a los efectos de que evalúe las
solicitudes y elabore el correspondiente informe sobre las presentadas para, a través del
órgano instructor, formular la propuesta de resolución al órgano concedente.

3. La propuesta de resolución que formula el órgano instructor se notificará al interesado,
para que en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la acepte o en caso contrario, presente las alegaciones que estime oportunas.
No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedi-
miento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que las aducidas por el interesado.

4. A la vista de la propuesta, el órgano competente para resolver dictará la resolución del
procedimiento. La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 34. Órganos competentes y plazo de notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el/la Director/a General
competente en materia de consumo.
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2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá un Comisión Evaluadora Regional, presi-
dida por el/la Jefe de Servicio competente en materia de consumo e integrada por cinco
vocales, designados entre funcionarios de la Dirección General, uno de los cuales actuará
como Secretario.

La Comisión queda, como órgano colegiado, sometida al régimen jurídico establecido en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las atribuciones de la Comisión Evaluadora serán las siguientes:

— Revisar las solicitudes y la documentación presentada para comprobar el cumplimiento
de los requisitos para ser beneficiario.

— Evaluar las solicitudes para determinar la cuantía de la subvención.

— Requerir, cuando proceda, la presencia de miembros de la Oficina de Información o soli-
citarles por escrito aclaraciones de las cuestiones que se desprendan de la documenta-
ción aportada.

— Requerir en su caso la colaboración del personal técnico para asesoramiento.

— Presentar al Director General competente en materia de consumo el Informe de valora-
ción de las solicitudes presentadas de acuerdo con la prelación que resulte una vez
valoradas las peticiones, indicando el reparto entre todos los solicitantes que cumplan
todos los requisitos exigidos.

3. El órgano competente para resolver es el Secretario General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 184/2007, de 20
de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Presidencia de la Junta de
Extremadura y se modifica el Decreto 84/2003, de 15 de julio, que regula la Comisión de
Secretarios Generales.

4. El plazo máximo de resolución y notificación de la adjudicación es de seis meses a contar
desde el día siguiente al de publicación de la convocatoria.

5. Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes sobre las que no haya recaído resolución
en el plazo fijado.

Artículo 35. Concurrencia de subvenciones.

1. Las presentes ayudas son compatibles con cualquiera otra ayuda o subvención de las
Administraciones Públicas o Entidades públicas o privadas para la misma actividad, siem-
pre que no se supere el importe máximo del proyecto y se efectúe declaración expresa al
efecto por el interesado.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, cuando se supere el importe indicado en el apartado anterior podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.
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Artículo 36. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones asumirán las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actividades para las que se le conceda la subvención.

b) Justificar las subvenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 38.

c) Comunicar a la Vicepresidencia Primera y Portavocía la obtención de otras ayudas para la
misma finalidad.

d) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad establecidas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas
con ayudas de la Junta de Extremadura exceptuándose de estas obligaciones, los benefi-
ciarios cuya cuantía neta sea inferior a 6.000 euros.

e) Incorporar de forma visible, en el material que se utiliza para el desarrollo de las activida-
des y publicaciones la siguiente leyenda «Subvencionada por la Junta de Extremadura,
Vicepresidencia Primera y Portavocía, Dirección General de Consumo», que deberá contar
con el preceptivo visto bueno de la Dirección General competente en materia de consumo.

f) Facilitar a la Dirección General competente en materia de consumo, toda la información
que le sea solicitada en relación con las consultas, reclamaciones, sugerencias y otros
datos de que dispongan, que será facilitada con la periodicidad y a través de los soportes
que desde la Dirección se les requiera.

g) Comunicar en el plazo de veinte días naturales toda alteración que se produzca de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención como sería el cambio del
personal, traslado de la ubicación física de la oficina, u otras similares.

h) Participar los responsables de atención al público en las actividades de formación que la
Vicepresidencia Primera y Portavocía establezcan oportunamente.

i) Colaborar en Campañas informativas, formativas o de educación al consumidor que se
desarrollen desde la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

j) Colaborar en las Campañas de prospección de mercado que se establezcan desde la Dirección
General competente en materia de consumo.

k) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, en la forma
que se establezca en la convocatoria, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

La circunstancia de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se comprobará de oficio, a tenor de lo previsto en el
artículo 14.1 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura, siempre que en la solicitud se hubiera
otorgado autorización de forma expresa para que el órgano gestor de las ayudas pueda
obtener esta información por medios telemáticos. Si no se otorgara la autorización antes
referida, o bien se revocara la inicialmente prestada, la acreditación de hallarse al
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corriente de las obligaciones referidas se efectuará mediante certificación administrativa
positiva, expedida por el órgano competente.

En cuanto a la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado
y la Seguridad Social, no se exigirá certificado de estar al corriente en las mismas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
bastando la presentación de una declaración responsable suscrita por el representante de
la entidad solicitante.

l) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación
de la subvención así como al control financiero establecido en la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

m) No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, siendo suficiente la aportación en acreditación de este extremo de declaración
responsable dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención, de conformidad con el
modelo que figure en la convocatoria.

Artículo 37. Gastos Subvencionables.

1. Las subvenciones se destinarán a financiar los gastos comprendidos en alguno de los
siguientes conceptos, en función de las disponibilidades presupuestarias del ejercicio
correspondiente:

a) Gastos de mantenimiento de la entidad tales como:

— Gastos propios del local: Alquiler, consumo de agua y energía eléctrica, gastos de
limpieza, comunidad, o similares.

— Mantenimiento y conservación de mobiliario, útiles, materiales de oficina, u otros
análogos.

b) Gastos del personal (retribuciones y cuotas de la Seguridad Social) indispensable para
el funcionamiento de gabinetes u oficinas de información y asesoramiento a los consu-
midores y usuarios.

c) La realización de programas específicos de actuación sobre alguno de los puntos
siguientes:

— Campañas de información y orientación sobre los derechos de los consumidores y
usuarios a través de los medios de comunicación (campañas en prensa, programas
periódicos de radio y televisión, vallas publicitarias, o similares).

— Actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o similares relacionados con la
formación y educación de los consumidores, organizados por la propia Federación o
Asociación, u Oficinas Municipales y/o Comarcales.

— Atención de consultas y reclamaciones.
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— Campañas para promover el asociacionismo de los consumidores y usuarios, así
como actos destinados a su expansión y consolidación.

— Programas de difusión y oferta del Sistema Arbitral de Consumo que contribuyan a
incrementar el número de adhesiones al mismo y, en especial, en sectores de gran
relevancia social.

— Programas que desarrollen proyectos encaminados a potenciar la representación y
participación de las asociaciones en aquellos órganos que las leyes prevén.

Los programas serán seleccionados por los interesados, que establecerán su planifica-
ción, pudiendo elegirse todos o alguno de los indicados en el párrafo anterior.

d) La asistencia de los responsables de atención al consumidor a cursos, jornadas, semi-
narios, reuniones, o a otras actividades de formación en materia de consumo organiza-
das por la Junta de Extremadura y otras Instituciones de carácter público o privado en
materia de consumo.

e) Edición de revistas y publicaciones con un contenido exclusivo en temas de consumo.

f) Dotación en infraestructura y equipamiento.

2. Los gastos que pueden financiarse con estas ayudas, previstos en el apartado anterior,
deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a
la convocatoria, con independencia de la fecha de publicación de ésta.

3. Respecto de los programas y proyectos subvencionados, la Dirección General de Consumo
se reserva todos los derechos de publicación y reproducción de las ediciones, así como de
disponer de los estudios, investigaciones y resultados, fruto de las actividades y proyectos
financiados.

Artículo 38. Pago y justificación.

1. Notificada la resolución de concesión de la subvención solicitada, se procederá a efec-
tuar el primer pago, consistente en abonar el 50% del importe concedido. A este
respecto, en cuanto al régimen de garantías por el pago anticipado, se estará a lo
dispuesto en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula
el régimen general de concesión de subvenciones. 

En el plazo de 15 días desde su recepción, los beneficiarios deberán remitir certificado de
anotación contable del ingreso de las cantidades subvencionadas, utilizando al respecto el
Anexo que se publique en la Orden de convocatoria.

2. El pago de la cantidad restante se abonará cuando se haya justificado debidamente el
primer pago mediante la correspondiente documentación y se haya comprobado que
continúa al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

Una vez efectuado el segundo pago, deberá presentarse igualmente en el plazo de 15 días
desde su recepción, el certificado acreditativo de que la Entidad ha registrado en su conta-
bilidad el ingreso.
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3. El primer pago deberá quedar justificado antes del 30 de octubre del ejercicio de la convo-
catoria, y el segundo antes del primer trimestre del ejercicio siguiente.

4. Documentación justificativa de los gastos subvencionables:

a) Relación de todas las facturas aportadas justificativas de los gastos subvencionados,
con indicación del número y fecha de cada factura, concepto y entidad expendedora. A
la relación se adjuntarán las facturas o justificantes, que deberán ser originales o
copias compulsadas, correspondientes a los gastos subvencionables previstos en la
Orden de convocatoria y realizados durante el ejercicio correspondiente a la misma. Las
facturas deberán contar con todos los datos formales que exige para su expedición el
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Relación de los trabajadores contratados con indicación de la duración del contrato,
duración de la jornada, retribución mensual neta y gastos de Seguros Sociales. A la
relación se adjuntará copia de las nóminas y de los documentos de cotización de los
trabajadores.

c) Las justificaciones correspondientes a colaboraciones puntuales figurarán en recibos
donde consten los datos del perceptor, su NIF, el concepto por el que se retribuye y la
retención correspondiente al IRPF.

d) Certificación del Secretario con el Visto Bueno del Presidente o máximo responsable de
la Asociación, que recoja el importe y fecha en la que se ordenó el pago de cada uno de
los gastos subvencionables contenidos en las relaciones previstas en los apartados a),
b) y c) de este artículo, adjuntando la documentación que sirva de justificante de haber
realizado el pago o su ingreso. 

Cuando se trate de ayudas a Oficinas Municipales y/o Comarcales, la justificación de
los gastos se realizará mediante presentación del certificado de gastos y pagos suscri-
to por la Intervención Municipal, con el visto bueno de su representante legal, debien-
do ser conservados por la entidad beneficiaria las facturas y demás documentos justi-
ficativos de los gastos y pagos, que en cualquier momento podrán ser solicitados por
la Dirección General de Consumo, la Secretaría General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio
de sus competencias de control de gasto público. 

e) Memoria explicativa final de la realización de las actividades subvencionadas.

f) Certificación, expedida por el Secretario de la entidad, en el que se haga constar si se
ha percibido financiación de alguna Administración o Ente público o privado, para el
desarrollo de las actividades subvencionadas.

5. No se abonarán los gastos que no aparezcan debidamente justificados.

6. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la entidad sea deudora por resolu-
ción firme de procedencia de reintegro.

7. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos
previstos en el apartado 4, párrafo tercero del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
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CAPÍTULO II

AYUDAS EN MATERIA DE CONSUMO A LAS OFICINAS MUNICIPALES Y/O COMARCALES 
DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo 39. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar subvención los Ayuntamientos y Mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para las actuaciones que en materia de consumo descritas en el artícu-
lo 37 realicen a través de sus correspondientes Oficinas de Información al Consumidor.

2. Será indispensable para acogerse a la subvención de los programas y actividades en
materia de consumo cumplir las siguientes condiciones:

a) Que la Oficina dependiente del Municipio o de la Mancomunidad, esté registrada en el
correspondiente registro de la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

b) Que las Oficinas de Información además de desarrollar las funciones descritas en el
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Usua-
rios, cumplan las siguientes condiciones:

— Estar abierta al público durante 5 horas diarias, como mínimo, en jornada laboral, y
estar identificada de modo que se advierta fácilmente su existencia y su ubicación.

— Que atiendan las consultas, reclamaciones y denuncias de los consumidores y reali-
cen mediaciones en los conflictos que puedan surgir entre las partes, colaborando
para tal fin con la Dirección General de Consumo.

3. No podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos integrados en una Mancomunidad que, a su
vez, haya solicitado subvención.

4. El beneficiario de la subvención podrá subcontratar las actividades subvencionadas total o
parcialmente con Asociaciones de Consumidores y Usuarios constituidas con arreglo a la
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del Derecho de Asociación, que tengan por finali-
dad, en el ámbito de Extremadura, la defensa de los intereses de los consumidores, inclu-
yendo la información y educación de éstos, bien con carácter general, bien en relación con
productos o servicios determinados; que se hallen inscritas en el Censo de Organizaciones
de Consumidores y Usuarios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía, y que no estén
incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
diciembre, General de Subvenciones y, asimismo, estén al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A estos efectos se considera que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terce-
ros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención,
de conformidad con los límites establecidos en los apartados tercero y cuarto del artículo
29 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

El beneficiario será el responsable de que la ejecución de la actividad se desarrolle de
acuerdo con los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras y su convocatoria. El contra-
tista, quedará sólo obligado ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de
ejecución frente a la Vicepresidencia Primera y Portavocía.
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Artículo 40. Cuantía y criterios para su determinación.

1. La cuantía de las ayudas oscilará entre un importe mínimo de 1.000 euros y un máximo
de 20.000 euros, concretándose en función de los criterios objetivos que se establecen en
el apartado siguiente.

2. La concesión de la subvención se realizará valorando las solicitudes que reúnan los requi-
sitos para ser beneficiario, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo
con los criterios y con la prevalencia que a continuación se relacionan:

a) En los Programas de información, formación y educación, en materia de consumo diri-
gidos a la población en general se valorará:

— La calidad y rigor de los programas y proyectos presentados, la necesidad y justifi-
cación de los mismos, los objetivos, descripción de las actividades y la realización de
una evaluación del resultado, con un máximo de 30 puntos.

— El grado de vulnerabilidad que presenten los colectivos destinatarios de los progra-
mas, proyectos y actividades en materia de consumo, con un máximo de 20 puntos.

— El número de destinatarios reales o potenciales a los que se dirigen las actuaciones
subvencionadas, con un máximo de 15 puntos.

— Las medidas que propicien la cooperación entre las distintas Administraciones Públi-
cas para la mejor coordinación de los servicios que realizan en el área del consumo,
con un máximo de 10 puntos.

b) Edición de publicaciones propias de la oficina, libros, revistas de especial incidencia en
el área de consumo, con un máximo de 5 puntos.

c) Gastos de formación y perfeccionamiento del personal de la oficina, con un máximo de
10 puntos.

d) Número de habitantes de la población que atienden, con un máximo de 10 puntos.

3. Se valorará la adecuación de los Programas a las directrices fijadas por la Dirección General
de Consumo en base a los proyectos del presupuesto vigente, en el ámbito de protección
del consumidor y de acuerdo con los criterios señalados en el punto 2.

4. Con la prevalencia establecida en el apartado dos de este artículo, tendrán prioridad las
Oficinas de Información que presten servicio en un ámbito superior al de un municipio.

5. En cualquier caso, para obtener la subvención, habrán de cumplirse al menos la mitad de
los criterios contenidos en el apartado dos del presente artículo.

CAPÍTULO III

AYUDAS EN MATERIA DE CONSUMO A LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Artículo 41. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar la subvención:

a) Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios constituidas con arreglo a la Ley Orgáni-
ca 1/2002, de 22 de marzo, del Derecho de Asociación, que tengan por finalidad, en el
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ámbito de Extremadura, la defensa de los intereses de los consumidores, incluyendo la
información y educación de los mismos, bien con carácter general, bien en relación con
productos o servicios determinados.

b) Las Sociedades Cooperativas de Consumidores y Usuarios constituidas de conformidad
con la Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, que
prevean en sus Estatutos, dentro de su objetivo social, la educación y formación de sus
socios, estando obligadas a constituir un fondo con tal objeto que se integrará con las
aportaciones previstas en el artículo 65 de la mencionada Ley.

2. Los beneficiarios deberán obligatoriamente estar inscritos en el Censo de Organizaciones
de Consumidores y usuarios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía, condición que se
comprobará de oficio.

Artículo 42. Cuantía y criterios para su determinación.

1. La ayuda a conceder tendrá un importe mínimo de 5.000 euros y máximo de 200.000
euros, atendiendo a la prevalencia obtenida por aplicación de los criterios objetivos del
apartado siguiente.

2. La concesión de la subvención se realizará valorando las solicitudes que reúnan los requi-
sitos para ser beneficiarios, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo
con los criterios de valoración y con la prevalencia que a continuación se relaciona:

a) Las reclamaciones presentadas y tramitadas así como las denuncias efectuadas por la
propia Asociación en el ejercicio anterior, según el nivel y calidad de la justificación, de
acuerdo con:

— Número de consultas y reclamaciones, con un máximo de 10 puntos. 

— Número de mediaciones realizadas, con un máximo de 10 puntos.

— Número de solicitudes de arbitrajes presentadas y aceptadas, con un máximo de
10 puntos.

— Número de actuaciones en defensa de los intereses de los consumidores llevada a
cabo en vía judicial, a través de procesos tanto individuales como colectivos, con un
máximo de 10 puntos.

b) La calidad y rigor de los programas y actividades presentadas tomando como referencia
la necesidad y justificación del programa, la población destinataria, objetivos, descrip-
ción de las actividades, la realización de una evaluación del resultado, con un máximo
de 30 puntos.

c) Estar integradas las Asociaciones en alguna Federación de Consumidores y Usuarios de
ámbito estatal, con un máximo de 15 puntos.

d) La implantación territorial que se acredite y suponga atención presencial y permanente
al consumidor, con un máximo de 10 puntos.

e) Número de afiliados a la Asociación e incremento de socios respecto de años anterio-
res, con un máximo de 5 puntos.
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3. En cualquier caso, para obtener la subvención, habrán de cumplirse al menos la mitad de
los criterios contenidos en el apartado dos del presente artículo.

TÍTULO IV

FINANCIACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Y DE INVESTIGACIÓN. ESCUELAS DE CONSUMO

CAPÍTULO I

OBJETO Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 43. Objeto. 

Las subvenciones a que se refiere este Título tienen como finalidad la financiación de activi-
dades destinadas a la formación de docentes y discentes, en base a la formación, cualifica-
ción y especialización, que redunden en una mejora del conocimiento y difusión de los dere-
chos de los consumidores, así como la financiación de los proyectos de investigación en el
marco del consumo, referidos a Extremadura y orientados a los temas contemplados en los
objetivos y líneas de actuación de la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

Artículo 44. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente que se indique en la convocatoria
se formalizarán en el impreso normalizado que figure como Anexo a la misma y que esta-
rá también disponible en la Web de la Vicepresidencia Primera y Portavocía. Dichas solici-
tudes irán dirigidas al órgano que se señale en la convocatoria y podrán ser presentadas
en todas las oficinas de Registro de la Junta de Extremadura, en los Centros de Atención
Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los demás Orga-
nismos a los que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones de la convocatoria.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 45. Procedimiento de concesión.

1. Con carácter general, el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el
presente Título será el de concurrencia competitiva, a tenor de lo dispuesto en el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante Orden
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación de la convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.
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No obstante lo anterior, se establece el procedimiento de concesión directa para las
subvenciones reguladas en el Capítulo II de este Título, destinadas a financiar actividades
formativas de profesionales, por cuanto su naturaleza y características no hacen viable su
convocatoria periódica. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto durante todo
el ejercicio presupuestario y las subvenciones podrán concederse conforme se vayan soli-
citando por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en el presente
Decreto y con el límite de los créditos consignados en el presupuesto de gastos para hacer
frente a estos fines. La convocatoria, en estos casos, será abierta o no periódica. 

2. Una vez presentada la documentación requerida en la convocatoria se remitirá a la Comi-
sión de Selección que se establece en el artículo siguiente a los efectos de que evalúe las
solicitudes y emita el correspondiente informe para, a través del órgano instructor, formu-
lar la propuesta de resolución al órgano concedente. 

3. La propuesta de resolución que formula el órgano instructor se notificará al interesado,
para que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la acepte o, en caso contrario, presente las alegaciones que estime oportu-
nas. No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por el interesado.

4. La resolución del procedimiento se dictará, a la vista de la propuesta y de las alegaciones
presentadas, en su caso, por el Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura. La resolución que se dicte pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 46. Órganos competentes y plazo de notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el/la Director/a General
de Consumo.

2. Para la evaluación de las solicitudes y emisión del informe correspondiente se constituirá
una Comisión de Selección, presidida por el/la Director/a General competente en la mate-
ria e integrada por tres funcionarios de la Dirección General, uno de los cuales actuará
como Secretario. 

La Comisión queda, como órgano colegiado, sometida al régimen jurídico establecido en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Además de las funciones ya descritas, le corresponde a la Comisión:

— Recabar, cuando se estimen necesarios, informes de las solicitudes a evaluadores
propios de la Vicepresidencia Primera y Portavocía o de otros evaluadores externos.

— La petición de cuanta documentación e informes considere necesarios para la mejor
valoración de las solicitudes, con el límite a que se refiere el artículo 35.f de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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— Valorar la utilidad de los gastos complementarios que se justifiquen.

3. El órgano competente para resolver es el Secretario General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura.

4. El plazo máximo de resolución y notificación de la adjudicación es de seis meses, a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

5. Se entenderán desestimadas aquellas solicitudes sobre las que no haya recaído Resolución
en el plazo fijado.

Artículo 47. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención, será la que se determina en los Capítulos siguientes del presen-
te Título. Excepcionalmente se podrá conceder una cantidad superior a la fijada como máxi-
ma, cuando la actividad formativa o de investigación sea de especial interés para la región o
de excepcional nivel educativo o científico, previo informe de la Comisión de Selección
prevista en el artículo anterior.

Artículo 48. Concurrencia de subvenciones.

1. Las presentes ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda o subvención de las Admi-
nistraciones Públicas o Entidades Públicas o Privadas para la misma actividad, siempre que
no se supere el importe máximo del proyecto y se efectúe declaración expresa de las
mismas por el interesado.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, cuando se supere el importe indicado en el apartado anterior, dará lugar a la
modificación de la resolución de concesión y, consecuentemente, podrá repercutir en el
incremento de las ayudas reconocidas a otras actividades.

Artículo 49. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones asumirán las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actividades para las que se le conceda la subvención.

b) Justificar las subvenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 50.

c) Comunicar a la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura la obten-
ción de otras ayudas para la misma finalidad.

d) Incluir la mención “Junta de Extremadura. Vicepresidencia Primera y Portavocía” como
entidad financiadora del proyecto de investigación, en las publicaciones, memorias y
demás documentación resultante de la actividad objeto de la ayuda.

e) Someterse a las actividades de supervisión y seguimiento de la actividad o del proyecto que
en cualquier momento realice la Dirección General competente en materia de consumo.

f) Comunicar, en el plazo de veinte días naturales, toda alteración que se produzca de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
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g) Revertir los conocimientos adquiridos en el caso de ayudas formativas.

h) Cesión a la Vicepresidencia Primera y Portavocía de los derechos de utilización del trabajo
de investigación.

i) Remitir a la Dirección General competente en materia de consumo, en el plazo de un mes
desde la finalización de la actividad o proyecto, una memoria con las características que
se determinen en la convocatoria, en la que se detallen las principales actuaciones realiza-
das y los conocimientos y habilidades conseguidos en el caso de actividades formativas, y
los resultados obtenidos en la investigación. En el supuesto de que se trate de actividades
formativas deberá acompañar a la memoria, un plan de formación para otros profesiona-
les interesados para transferir los conocimientos adquiridos.

j) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, en la forma
que se establezca en la convocatoria, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

La circunstancia de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se comprobará de oficio, a tenor de lo previsto en el
artículo 14.1 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura, siempre que en la solicitud se hubiera
otorgado autorización de forma expresa para que el órgano gestor de las ayudas pueda
obtener esta información por medios telemáticos. Si no se otorgara la autorización antes
referida, o bien se revocara la inicialmente prestada, la acreditación de hallarse al
corriente de las obligaciones referidas se efectuará mediante certificación administrativa
positiva, expedida por el órgano competente.

En cuanto a la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado
y la Seguridad Social, no se exigirá certificado de estar al corriente en las mismas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
bastando la presentación de una declaración responsable suscrita por el interesado o
representante de la entidad solicitante.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación
de la subvención así como al control financiero establecido en la Ley 5/2007, de 19 de
abril, General de Hacienda de Extremadura.

l) No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
siendo suficiente la aportación, en acreditación de este extremo, de declaración responsable
dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención, de conformidad con el modelo que figure
en la convocatoria.

Artículo 50. Pago y justificación.

1. Notificada la resolución de concesión de la subvención solicitada, se procederá a efectuar
el primer pago consistente en abonar el 50% del importe de la misma. El segundo pago
restante se abonará cuando se haya justificado debidamente el primer pago mediante la
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correspondiente documentación y se haya comprobado que continúa al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El primer pago
deberá quedar justificado antes del 30 de octubre del ejercicio de la convocatoria y el
segundo antes del primer trimestre del ejercicio siguiente al de la misma, salvo lo
dispuesto en el apartado 2.a del presente artículo.

En el caso de ayudas a actividades formativas se podrá realizar el pago anticipado del
total de la ayuda. 

En uno y otro caso, en cuanto al régimen de garantías por el pago anticipado, se estará a
lo dispuesto en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula
el régimen general de concesión de subvenciones.

2. Documentación justificativa de los gastos subvencionables:

a) Relación de todas las facturas y demás documentos probatorios en el tráfico mercantil
o con eficacia administrativa. A la relación se adjuntarán las facturas o justificantes que
deberán ser originales o copias compulsadas correspondientes a los gastos subvencio-
nables realizados durante el ejercicio correspondiente a la convocatoria, salvo lo
dispuesto para el caso de prórroga de ejecución prevista en el artículo 58.3, en cuyo
caso las actividades podrán ser realizadas durante el período de prórroga.

b) Relación de los trabajadores contratados con indicación de la duración del contrato,
duración de la jornada, retribución mensual neta y gastos de Seguros Sociales. A la
relación se adjuntará copia de las nóminas y de los documentos de cotización de los
trabajadores.

c) Las justificaciones correspondientes a colaboraciones puntuales, figurarán en recibos
donde consten los datos del perceptor, su NIF, el concepto por el que se retribuye y la
retención correspondiente al IRPF.

3. No se abonarán los gastos cuyo pago no esté suficientemente justificado mediante la
aportación de la transferencia bancaria efectuada o documento de valor similar.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando el beneficiario sea deudor por resolu-
ción firme de procedencia de reintegro.

5. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos
previstos en el apartado 4, párrafo tercero del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

CAPÍTULO II

AYUDAS A ACTIVIDADES FORMATIVAS DE PROFESIONALES DE LAS DISTINTAS 
ADMINISTRACIONES EN MATERIA DE CONSUMO

Artículo 51. Objeto y cuantía.

1. La concesión de ayudas económicas individuales a profesionales de las distintas Adminis-
traciones públicas de Extremadura para la realización de actividades destinadas a la
adquisición de una adecuada cualificación y especialización que redunde en una mejora de
su trabajo y de las líneas de investigación en desarrollo.
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2. La cuantía máxima subvencionable por perceptor será de 5.000 euros, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 47.

Artículo 52. Solicitudes, documentación y memoria.

1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Consumo de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía, se ajustarán al modelo normalizado disponible en la página Web de la
Vicepresidencia Primera y Portavocía, y serán presentadas por la persona interesada con el
visto bueno del órgano directivo del cual dependa. Se presentará original y dos copias,
debiendo acompañarse de la siguiente documentación, que se adjuntará por triplicado:

a) Programa formativo de la estancia.

b) Memoria justificativa de la necesidad de adquirir competencias en las áreas para las
que solicita la actividad.

c) Memoria económica.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y currículum vitae de la persona intere-
sada. Existe un modelo normalizado disponible en la página Web de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía.

e) Autorización y justificación del órgano directivo al que se encuentre adscrito.

f) Autorización del centro receptor en el que va a tener lugar la estancia formativa.

g) Declaración de las ayudas o subvenciones obtenidas o solicitadas de cualquier Admi-
nistración, entidad pública o privada para la misma actividad, indicando la cuantía de
las mismas, tanto al iniciarse el expediente como en cualquier momento en que ello
se produzca.

h) Compromiso de la persona interesada de revertir las competencias adquiridas al resto
de los profesionales interesados.

i) Documento de Alta a Terceros.

j) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario, según modelo normalizado disponible en la página Web de la Vicepresiden-
cia Primera y Portavocía.

2. A los beneficiarios de estas ayudas les podrá ser abonado anticipadamente el total de su
importe concedido. A este respecto, en cuanto al régimen de garantías por el pago antici-
pado, se estará a lo dispuesto en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones.

3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49. i) del presente Decreto, los beneficia-
rios deberán dirigir a la Dirección General de Consumo en el plazo de un mes desde la
finalización de la actividad, una memoria en la que se determinen las principales actuacio-
nes realizadas y los conocimientos y habilidades conseguidos en la estancia. Asimismo la
memoria irá acompañada de un plan de formación para otros profesionales interesados,
con el fin de transferir los conocimientos adquiridos.

Jueves, 3 de abril de 2008
8219NÚMERO 64



Artículo 53. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios los profesionales con vinculación de servicios
con las distintas Administraciones públicas con competencias en materia de consumo y a
la Vicepresidencia Primera y Portavocía, siempre que la actividad para la que se solicita la
ayuda cumpla los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

2. Quedan excluidos aquellos profesionales que tengan relación contractual de personal
en formación.

Artículo 54. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas previstas se destinarán a financiar los gastos correspondientes por estancia y
asistencia a cursos de formación, rotaciones de formación, participación en proyectos de
investigación y otras análogas.

2. La actividad para la que se solicita la ayuda deberá tener relación con el trabajo actual del
solicitante, o con cualquiera de las vías de investigación ligadas al mismo y resultar de
interés para las necesidades del Centro o Servicio en el cual preste servicios, requiriendo
la justificación de estos extremos y la autorización del órgano al que se encuentre adscri-
to, así como autorización del centro receptor en el caso de estancias formativas.

3. Si se concede la subvención con objeto de sufragar gastos de manutención o alojamiento
por estancias formativas, no podrá superar el importe máximo establecido en el Decreto
287/2007, de 3 de agosto, resultando incompatible la percepción de ambos conceptos
simultáneamente, salvo que el importe concedido en concepto de ayuda formativa no
incluya los gastos indicados o los incluya parcialmente.

Para evitar la duplicidad los interesados deberán comunicar inmediatamente si han solici-
tado indemnización por estos conceptos y la cuantía concedida. No obstante, la Comisión
de Selección verificará de oficio estos extremos durante el desempeño de sus cometidos.

4. Las actividades formativas objeto de la subvención deberán realizarse entre el 1 de enero
y el 31 de diciembre del ejercicio presupuestario correspondiente dentro del cual se solici-
te la ayuda.

Artículo 55. Criterios a aplicar para la concesión y determinación de la cuantía.

La concesión de las ayudas destinadas a financiar estas actividades atenderá necesariamente
a los siguientes criterios y en el orden de prelación que a continuación se enumera:

a) Contenidos formativos de la estancia. Calidad, adecuación a las líneas estratégicas de la
Vicepresidencia Primera y Portavocía y su relevancia.

b) Currículum vitae y grado de experiencia previa del solicitante.

c) Adecuación del solicitante a los objetivos y contenidos formativos previstos.
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CAPÍTULO III

AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 56. Objeto y cuantía.

1. Constituye el objeto de la presente subvención el otorgamiento de ayudas financieras para
la realización de proyectos de investigación en el ámbito del consumo referidos a Extre-
madura y orientados de forma prioritaria a los temas contemplados en los siguientes obje-
tivos y líneas de actuación de la Vicepresidencia Primera y Portavocía:

— Sistemas de información, observatorio de consumo.

— Tendencias sociodemográficas de la población de Extremadura.

— Control de mercados.

— Tendencias de los mercados y marketing.

— Mediación y arbitraje.

— Calidad de vida.

— Derechos de ciudadanía.

— Comercio Justo y responsabilidad social del consumo.

— Seguridad Infantil.

— Vulnerabilidad de grupos sociales.

— Redes de Alerta.

2. La cuantía máxima de cada proyecto será de 21.000 euros, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 47.

Artículo 57. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar las ayudas los organismos, instituciones y demás entes públicos radicados
en Extremadura que se hallen legalmente constituidos, dispongan de personalidad jurídica
propia y capacidad de obrar, y no se encuentren inhabilitados para la obtención de
subvenciones o para contratar con la Administración Pública.

2. Aquellos proyectos que hayan sido financiados en años anteriores y opten a una nueva
ayuda para este año, concurrirán a la convocatoria como si se tratara de un proyecto
nuevo, aportando la documentación exigida en la convocatoria y una memoria científica
técnica de la investigación llevada a cabo hasta el momento de la solicitud. Se requerirá
igualmente que hubieren cumplido las restantes obligaciones previstas en la correspon-
diente convocatoria.

Jueves, 3 de abril de 2008
8221NÚMERO 64



Artículo 58. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas previstas se destinarán a cubrir los siguientes gastos:

a) Contratación de personal técnico de apoyo al proyecto, ajeno a la plantilla de los orga-
nismos participantes, siempre que se justifique su necesidad para la realización del
proyecto. No serán subvencionables las retribuciones del personal fijo vinculado estatu-
taria o contractualmente a los entes solicitantes.

b) Adquisición de material inventariable y bibliográfico indispensable para la realización
del proyecto.

c) Material fungible.

d) Gastos correspondientes a viajes y dietas.

e) Otros gastos complementarios cuya utilidad sea justificada.

2. La concesión de la financiación no establece relación laboral o administrativa alguna del
personal que participe en la investigación con la Junta de Extremadura.

3. Los proyectos de investigación que se financien, deberán estar terminados y entregados
antes del 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. No obstante, las entidades y orga-
nismos beneficiarios podrán solicitar, antes de la finalización del citado ejercicio, una prórro-
ga en la ejecución del proyecto, siempre que la especial complejidad de la investigación así
lo justifique u otras circunstancias excepcionales alteren el desarrollo de las actividades.

La autorización de la prórroga en el plazo de finalización no generará, por sí misma, el
incremento de la subvención concedida ni implicará, en ningún caso, el derecho a la
percepción de ayuda similar en sucesivas convocatorias.

Artículo 59. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los siguientes criterios
generales de evaluación de acuerdo con la siguiente prevalencia por el orden que se relaciona:

— Formulación científica del proyecto. Calidad, relevancia, originalidad y grado de innova-
ción. A los efectos de calidad se tendrán en cuenta:

• Relevancia del estudio objeto del programa de investigación.

• Participación en el proyecto de estructuras de la población diana objeto del programa.

• Rigurosidad en cuanto a su elaboración y programación.

• Ámbito de actuación y de aplicación de resultados.

— Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias señaladas por la Vicepresidencia Primera y
Portavocía.

— Currículum vitae y grado de experiencia previa del investigador principal y del resto del
equipo de investigación.
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— Adecuación del equipo de investigación propuesto y de los recursos solicitados, a los obje-
tivos y actividades previstas.

CAPÍTULO IV

ESCUELAS PERMANENTES DE CONSUMO

Artículo 60. Objeto y convocatoria.

La concesión de estas ayudas económicas tienen como finalidad el sostenimiento de las
Escuelas Permanentes de Consumo, como fuente de recursos didácticos de los que disponen
Asociaciones, Ayuntamientos y Centros Educativos.

Artículo 61. Beneficiarios.

1. Podrán concurrir a la convocatoria los Ayuntamientos que tengan constituidas Escuelas
Permanentes de Consumo que, en el ámbito municipal o mancomunado, vengan ejercien-
do dicha actividad con anterioridad de, al menos, un año a la fecha de aquélla.

2. Será indispensable para acogerse a la subvención de los programas y actividades en
materia de consumo las siguientes condiciones:

a) Que la Escuela de Consumo dependiente del Municipio o de la Mancomunidad, esté
registrada en el correspondiente registro de la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

b) Que además de desarrollar las funciones descritas en el art. 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, cumplan las siguien-
tes condiciones:

— Estar abierta al público durante 5 horas diarias, como mínimo, en jornada laboral, y
esté identificada de modo que se advierta fácilmente su existencia y su ubicación.

— Atender las consultas y demandas de centros educativos, asociaciones o colectivos
para la mejora de la formación y la defensa de sus legítimos intereses.

3. No podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos integrados en una Mancomunidad que haya
solicitado subvención.

El beneficiario será el responsable de que la ejecución de la actividad se desarrolle de
acuerdo con los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras y su convocatoria.

Artículo 62. Cuantía y criterios para su determinación.

1. La ayuda a conceder tendrá un importe mínimo de 1.000 euros y máximo de 60.000
euros, atendiendo a la prevalencia obtenida por aplicación de los criterios objetivos del
apartado siguiente.

2. La concesión de la subvención se realizará valorando las solicitudes que reúnan los requisitos
para ser beneficiario, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios de valoración y con la prevalencia por el orden que a continuación se relaciona:
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a) En los Programas de información, formación y educación, en materia de consumo diri-
gidos a la población en general se valorará:

— La calidad y rigor de los programas y proyectos presentados, la necesidad y justifi-
cación de los mismos, los objetivos, descripción de las actividades y la realización de
una evaluación del resultado.

— El grado de vulnerabilidad que presenten los colectivos destinatarios de los progra-
mas, proyectos y actividades en materia de consumo.

— El número de destinatarios reales o potenciales a los que se dirigen las actuaciones
subvencionadas.

— Las medidas que propicien la cooperación entre las distintas Administraciones Públi-
cas para la mejor coordinación de los servicios que las mismas realizan en el área
del consumo.

b) Edición de publicaciones propias, libros, revistas de especial incidencia en el área de
consumo.

c) Gastos de formación y perfeccionamiento del personal de la oficina.

d) Número de habitantes de la población que atienden.

3. Se valorará la adecuación de los Programas a las directrices fijadas por la Dirección Gene-
ral de Consumo, en base a los programas del presupuesto vigente, en el ámbito de
protección del consumidor y de acuerdo con los criterios señalados en el punto 2.

4. Con la prevalencia establecida en el apartado dos de este artículo, tendrán prioridad las
Escuelas que presten servicio en un ámbito superior al de un municipio.

5. En cualquier caso, para obtener la subvención habrán de cumplirse al menos la mitad de
los criterios contenidos en el apartado dos del presente artículo, entendiéndose que el
criterio a) se encuentra cumplido cuando lo estén los cuatro subcriterios que lo componen.

Disposición adicional única. Normativa aplicable supletoriamente.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decreto, tendrán carácter
supletorio y de inmediata aplicación la normativa básica de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, así como la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regu-
la el régimen general de concesión de subvenciones, el Decreto 3/1997, de 9 de enero,
regulador de la devolución de subvenciones, y el resto de la normativa autonómica que
pudiera resultar de aplicación. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decre-
to y, en particular, los Títulos I y III del Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se

Jueves, 3 de abril de 2008
8224NÚMERO 64



establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Consumo. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al titular de la Vicepresidenta Primera y Portavoz para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Vicepresidenta Primera y Portavoz,

DOLORES PALLERO ESPADERO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

DECRETO 45/2008, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del
Instituto de la Juventud de Extremadura. (2008040052)

La Ley 1/2007, de 20 de marzo, creó el Instituto de la Juventud de Extremadura como un
Organismo Autónomo al que se encomienda promover las condiciones para la participación
libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural como base
para la convivencia democrática.

Para conseguir estas metas, la Disposición final primera de la citada norma, autoriza a la
Junta de Extremadura a dictar las Disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación,
concretándose en el presente Decreto por el que se regula el funcionamiento del Instituto de
la Juventud de Extremadura.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de los Jóvenes y del Deporte, a propuesta de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda y de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de marzo
de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Estatuto del Instituto de la Juventud de Extremadura.

Se aprueba el Estatuto del Instituto de la Juventud de Extremadura, cuyo texto íntegro se
incluye como Anexo al presente Decreto.

Disposición adicional única. Referencias a la Dirección General de Juventud.

Desde la entrada en vigor del presente Decreto todas las referencias hechas a la “Dirección
General de Juventud” en la distinta normativa se entenderán referidas al Instituto de la
Juventud de Extremadura. 

Disposición transitoria única. Efectos presupuestarios y contables.

Hasta tanto el organismo autónomo se dote de las estructuras y recursos necesarios para
realizar su gestión económica, presupuestaria y contable, a efectos presupuestarios y conta-
bles, el Instituto de la Juventud de Extremadura se considerará un servicio presupuestario
adscrito a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de juventud, efec-
tuándose todas las anotaciones contables de los créditos presupuestarios en el Sistema de
Información Contable de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, sin perjuicio de las competencias en materia de ejecución de gastos del organismo.

En consecuencia, los referidos créditos se agregarán contablemente a los del resto de la
Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, rindiéndose, por tanto,
la cuenta del Instituto de la Juventud de Extremadura integrada en la de aquélla.
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Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se autoriza al Consejero de los Jóvenes y del Deporte de la Junta de Extremadura, para que
previo los trámites legales oportunos, adopte cuantas disposiciones requiera la aplicación y
desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Dado en Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

ESTATUTO DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico.

1. El Instituto de la Juventud de Extremadura es un organismo autónomo, de los previstos
en el artículo 111, a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrito a la Consejería competente en
política de juventud.

2. Tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como
autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su esfera de
competencias, le corresponde las potestades administrativas precisas para el cumplimien-
to de sus fines, salvo la potestad expropiatoria.

3. Se rige por lo establecido en la Ley 1/2007, de 20 de marzo, de Creación del Instituto de
la Juventud de Extremadura, por las normas que la desarrollen, por la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, por
el presente Estatuto, así como, con el carácter de supletorias del conjunto de todas las
anteriores, por las disposiciones aplicables a los organismos autónomos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
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Artículo 2. Principios Generales y Fines.

Según la citada Ley de creación, con el objeto de diseñar, ejecutar, gestionar y coordinar la
política de juventud de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los fines del Instituto de la
Juventud de Extremadura son:

a) Promover la igualdad de oportunidades entre los jóvenes.

b) Propiciar la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social,
económico y cultural de Extremadura.

c) Impulsar la colaboración con las restantes Consejerías y con las demás Administraciones
Públicas, cuyas actividades inciden sobre este sector de la población.

Artículo 3. Funciones.

Para la consecución de los principios y fines anteriores, de acuerdo con el artículo 4 de la
Ley 1/2007, de 20 de marzo, el Instituto de la Juventud de Extremadura, en el ámbito
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollará las
siguientes funciones:

a) Impulsar y coordinar la ejecución y el seguimiento de las directrices generales en materia
de juventud a desarrollar en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Diseñar y desarrollar Planes de Juventud de carácter integral, consensuados entre todos
los departamentos institucionales implicados que desarrollan una política global en mate-
ria de juventud o que puedan tener repercusión sobre ésta. 

c) Favorecer la autonomía personal, la plena convivencia o la inserción social de la juventud,
incidiendo especialmente en los ámbitos de emancipación, empleo, vivienda, salud, juven-
tud rural y participación.

d) Facilitar a los jóvenes, asociados y no asociados, la documentación, el asesoramiento y
los recursos necesarios para desarrollar sus iniciativas y ejercer sus derechos, a través
del centro coordinador y de la red de servicios de información y documentación juvenil
de Extremadura.

e) Impulsar la cogestión de servicios a la juventud tanto desde el sector público como del
privado, manteniendo una relación dinámica y permanente con la realidad de los jóvenes
de Extremadura y del entorno global. 

f) Potenciar la promoción sociocultural de la juventud, en especial la menos participativa, así
como su sensibilización en su perspectiva contra el racismo, la intolerancia y la xenofobia
a través del Comité Extremeño contra el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia.

g) Desarrollar junto con el Consejo de la Juventud de Extremadura la promoción de la activi-
dad asociativa, el impulso de redes de asociaciones y la participación de jóvenes en la
vida social, económica, política y cultural, propiciando el aprendizaje y la formación
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permanente de responsables de asociaciones y colectivos juveniles a través de una escue-
la para la formación y participación.

h) Impulsar conjuntamente con otras entidades el desarrollo de la sociedad de la imaginación
en Extremadura. 

i) Apoyar con medios materiales y económicos, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias, el desarrollo de iniciativas y proyectos de asociaciones juveniles inscritas en el
Registro de Asociaciones Juveniles de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

j) Planificar, gestionar y mantener los albergues, residencias e instalaciones juveniles de la
Comunidad Autónoma, así como apoyar el desarrollo de redes de albergues juveniles,
reconocer instalaciones y autorizar actividades juveniles en la región. 

k) Impulsar los valores de creatividad e innovación a través de la igualdad de oportunidades,
así como generar un ocio creativo y de calidad a través de iniciativas como los espacios
para la creación joven o la factoría joven.

l) Potenciar la movilidad juvenil a nivel regional, nacional e internacional, desarrollando acti-
vidades formativas, de turismo, de ocio y tiempo libre, campamentos, campos de trabajo,
intercambios y cuantas otras sean necesarias y repercutan en beneficios para la juventud
en Extremadura.

m) Favorecer la formación de técnicos en materia de ocio y tiempo libre y en general el reci-
claje de profesionales que desarrollan su labor en programas para jóvenes, así como
expedir titulaciones y coordinar el consejo de escuelas para el ocio y tiempo libre. 

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social joven, especialmente el dirigido a la educación,
cooperación al desarrollo y programas de intervención social. 

ñ) Establecer estrategias, programas y cauces que potencien la coordinación con las políticas
de juventud de los Ayuntamientos, así como con otras instituciones y organismos que
desarrollen actuaciones dirigidas a los jóvenes, en especial de zonas rurales.

o) Coordinar con las corporaciones locales las competencias en materia de juventud en la
puesta en marcha de Planes de Juventud u otras materias de acuerdo a las normativas
específicas y a la Ley de 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

p) Realizar estudios y análisis sobre la realidad social con el fin de conocer en cada momento
la naturaleza, la situación y las necesidades del colectivo joven.

q) Impulsar y promover programas y planes de formación, conocimiento e investigación diri-
gidos a jóvenes para dar valor a la juventud, a sus proyectos, y a sus posibilidades.

r) Canalizar, instrumentalizar y ser referente de las iniciativas que en materia de juventud
desarrollen otras Administraciones Públicas y Organismos, con el fin de que los jóvenes
sean los destinatarios de una acción coordinada.

s) Cualquier otra función que le pudiera corresponder para el logro de sus fines o pudiera
serle encomendada por la legislación vigente.
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TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I 

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 4. Órganos.

El Instituto de la Juventud de Extremadura se estructura en Órganos Directivos y en una
estructura orgánica básica.

SECCIÓN 1.ª. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.

Artículo 5. Órganos Directivos.

Son órganos directivos del Instituto de la Juventud de Extremadura:

a) El Consejo de Dirección, que será el órgano superior del Instituto de la Juventud de
Extremadura. 

b) El Presidente del Instituto de la Juventud de Extremadura. 

c) El Director General del Instituto de la Juventud de Extremadura. 

Artículo 6. El Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección es el órgano superior de gobierno del Instituto que marca las
directrices de actuación, de acuerdo con las emanadas de la Junta de Extremadura.

2. El Consejo de Dirección estará integrado por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el titular de la Consejería competente en política juvenil, o
persona en quien delegue.

b) El Vicepresidente, que será el titular de la Dirección General del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura.

c) Los vocales que serán el Presidente del Consejo de la Juventud de Extremadura y un
representante de cada una de las Consejerías que configuran la Junta de Extremadura,
con rango, al menos, de Director General, designados y cesados por los titulares de las
respectivas Consejerías.

d) El Secretario, que será designado por el titular de la Dirección General del Instituto
entre el personal del mismo perteneciente a Cuerpos o Categorías para cuyo ingreso se
precise la titulación de Licenciado o equivalente, que asistirá a las reuniones con voz
pero sin voto.

3. Podrán existir hasta tres Asesores, designados por el Presidente del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura, a propuesta del titular de la Dirección General del Instituto, entre
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personas de acreditada trayectoria profesional o personal en el trabajo o experiencias en
programas con jóvenes, que participarán con voz pero sin voto en las reuniones del
Consejo de Dirección.

4. Las funciones del Consejo de Dirección son las siguientes:

a) Diseñar la política de coordinación de las distintas Consejerías en relación con los jóve-
nes y estudiar los objetivos a alcanzar por el Instituto.

b) Aprobar el proyecto de Plan de Juventud y otras medidas dirigidas a favorecer el proce-
so de autonomía, inserción social de los jóvenes y su desarrollo integral para su poste-
rior elevación por el Presidente del Instituto al Consejo de Gobierno al objeto de reca-
bar su aprobación mediante acuerdo.

c) Articular la participación de los jóvenes en el diseño, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las políticas de juventud de la Junta de Extremadura.

d) Aprobar, al comienzo de cada año, el Informe Anual sobre desarrollo del Plan de Juven-
tud para su posterior presentación por el Presidente del Instituto al Consejo de Gobier-
no, para su conocimiento.

e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del Organismo.

f) Crear Comisiones en su seno, cuando así lo estime conveniente, para el estudio de
temas específicos.

g) Todas aquellas necesarias para el cumplimiento de los fines del Instituto y las que
puedan derivarse de nuevas funciones que se le atribuyan.

5. El Consejo de Dirección se reunirá al menos una vez en cada semestre, pudiendo celebra-
se reuniones extraordinarias por iniciativa del Presidente o a instancia de la mayoría abso-
luta de sus miembros.

6. Para sus deliberaciones y régimen de adopción de acuerdos se estará a lo previsto en la
legislación autonómica en la materia y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para la organización y funcionamiento de los órganos colegiados.

Artículo 7. El Presidente del Consejo de Dirección.

Como Presidente del Consejo de Dirección del Instituto de la Juventud de Extremadura
tendrá las siguientes funciones:

a) Ordenar la convocatoria del Consejo.

b) Fijar el orden del día de las sesiones.

c) Dirigir los debates y, en general, ejercitar las facultades precisas para el adecuado
desarrollo de las sesiones.

d) Dirimir los empates con voto de calidad.
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e) Proponer al Consejo de Dirección las líneas generales de actuación del Instituto, de acuer-
do con las señaladas por la Junta de Extremadura.

f) Delegar en el titular de la Dirección General del Instituto aquellas funciones que esti-
me oportuno.

Artículo 8. El Presidente del Instituto de la Juventud de Extremadura.

1. El Presidente del Instituto de la Juventud de Extremadura, que lo será también de su
Consejo de Dirección, ostentará la máxima representación legal de aquél en todas sus
relaciones institucionales y recaerá en el titular del órgano establecido en el artículo 6.2.a)
del presente Estatuto.

2. Como Presidente del Instituto de la Juventud de Extremadura le corresponden las funcio-
nes que se deriven de lo dispuesto en el apartado anterior y, en particular, las siguientes:

a) Ejercer la superior dirección del Instituto y velar por la consecución de sus objetivos.

b) Representar al Instituto y presidir todos los actos públicos que se celebren.

c) Suscribir, en nombre del Instituto los convenios y protocolos generales de colaboración
que se suscriban con otras instituciones públicas o privadas.

d) Ejercer las funciones que en materia de contratación administrativa le atribuye el Capí-
tulo III del Título III de los presentes Estatutos.

e) Disponer los gastos y ordenar los pagos.

f) Desempeñar todas aquellas facultades que le atribuyan las disposiciones vigentes.

Artículo 9. El Director General del Instituto de la Juventud de Extremadura.

1. El titular de la Dirección General será nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura, a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el
Instituto de la Juventud de Extremadura.

2. El rango del titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura
será a todos los efectos el de Director General, teniendo a su cargo la gestión directa del
Instituto, de acuerdo con las directrices del Consejo de Dirección, correspondiéndole:

a) Ostentar la Vicepresidencia del Consejo de Dirección ejerciendo las funciones que como
tal le correspondan.

b) Elaborar, dar a conocer y elevar al Consejo de Dirección, al comienzo de cada legislatu-
ra, el anteproyecto del Plan de Juventud y otras medidas dirigidas a favorecer el
desarrollo integral y el proceso de autonomía e inserción social de los jóvenes.

c) Elaborar, dar a conocer y elevar al Consejo de Dirección, el proyecto de Informe
Anual sobre el desarrollo del Plan de Juventud, así como la situación de la Juventud
en Extremadura.
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d) Elaborar, dar a conocer y elevar al Consejo de Dirección, para su aprobación, el ante-
proyecto de presupuesto del Organismo.

e) Proponer al Consejo de Dirección las acciones concretas que en materia de desarrollo
integral y de la participación de los jóvenes en la vida política, cultural, económica y
social corresponden al Organismo.

f) Proponer al Consejo de Dirección las acciones concretas que, en materia de promoción
y fomento de la igualdad y la participación de la juventud en la vida política, cultural,
económica y social, conciernen al Instituto.

g) Velar por la aplicación de la perspectiva de género y la no discriminación por cualquier
razón en todas las políticas dirigidas a los jóvenes.

h) La coordinación de las relaciones con el Consejo de la Juventud de Extremadura.

i) Adoptar las resoluciones precisas para ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Conse-
jo de Dirección.

j) Recabar de las Consejerías de la Junta de Extremadura y de los demás poderes públicos
cuanta información estime precisa en relación con la situación de los jóvenes.

k) Coordinar con otros Departamentos de la Junta de Extremadura o Administraciones
Públicas el desarrollo de las actuaciones para la puesta en marcha de programas dirigi-
dos a jóvenes.

l) Administrar, gestionar y recaudar los derechos económicos del Organismo.

ll) Asumir la superior jefatura de todos los servicios y actividades del Organismo Autónomo.

m) Presidir el Consejo Asesor del Instituto de la Juventud de Extremadura.

n) La Jefatura de Personal, y la gestión de los asuntos relacionados con el mismo y con el
régimen interno del Instituto.

ñ) Cuantas funciones le delegue o encomienden tanto el Presidente del Instituto como el
Consejo de Dirección.

o) Todas aquellas funciones atribuidas al Instituto de la Juventud de Extremadura por
norma legal o reglamentaria y que no estén atribuidas expresamente a cualquier otro
órgano de los contemplados en los presentes Estatutos.

3. El titular de la Dirección General del Instituto podrá delegar en el Secretario General las
funciones que estime oportuno, en los términos previstos en las leyes, salvo aquéllas que
tiene atribuidas como miembro del Consejo de Dirección.

SECCIÓN 2.ª. ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA.

Artículo 10. La Secretaría General.

Dependiendo de los Órganos de Dirección, el Instituto de la Juventud de Extremadura conta-
rá con una Secretaría General, con nivel orgánico de Jefe de Servicio, cuyo titular será

Jueves, 3 de abril de 2008
8233NÚMERO 64



nombrado, mediante el procedimiento establecido para la provisión de puestos de libre
designación, por el titular de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a propuesta
del Presidente del Organismo. El Secretario General, bajo la dependencia directa del Director
General del Instituto, tendrá a su cargo los servicios de carácter general y administrativos
del Organismo, correspondiéndole el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Supervisar y coordinar los servicios del Organismo, en lo relativo a la gestión económico-
financiera, gestión patrimonial y presupuestaria, así como la adecuación de la infraestruc-
tura y dotación de los medios materiales del mismo.

b) La elaboración de informes en las materias propias de su competencia.

c) La atención de los asuntos de carácter general o indeterminado no atribuidos a otras
dependencias del Instituto.

d) Aquellas otras funciones que pudieran encomendarle el Presidente, el Consejo de
Dirección o la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura.

CAPÍTULO II

ÓRGANO ASESOR

Artículo 11. El Consejo Asesor del Instituto de la Juventud de Extremadura.

1. Es el órgano de asesoramiento adscrito al Instituto de la Juventud de Extremadura, en
cuantas materias se entiendan relacionadas con las políticas referidas a favorecer el
desarrollo integral y el proceso de autonomía e inserción social de los jóvenes. Al Consejo
Asesor le corresponden las siguientes funciones:

a) Estimular la cooperación entre las distintas Administraciones y Entidades implicadas en
el desarrollo de líneas de actuación comunes en programas de juventud.

b) Fomentar la participación, el asociacionismo juvenil y las relaciones entre las asociacio-
nes y redes que trabajan para la juventud en Extremadura.

c) Asesorar al Instituto de la Juventud de Extremadura acerca de los programas a
desarrollar que persigan favorecer el proceso de autonomía e inserción social de
los jóvenes.

d) Formular propuestas e informes, tanto a petición del Instituto como por iniciativa
propia.

e) Colaborar en los programas y actividades promovidos por la Administración Autonómica
relacionados con problemas que afecten a los jóvenes.

f) Informar, con carácter previo y de modo no vinculante, el Plan de Juventud. 

2. El Consejo Asesor del Instituto de la Juventud de Extremadura, que será presidido por el
titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, estará integra-
do por los siguientes miembros:
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a) Dos vocales, en representación de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, designados por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura,
debiendo corresponderse uno de ellos con poblaciones menores a 10.000 habitantes y
otro a aquellas poblaciones mayores de dicha cuantía.

b) Dos vocales en representación del Consejo de la Juventud de Extremadura.

c) Dos vocales, en representación de las Asociaciones Juveniles, uno de los cuales se
corresponderá con Entidades de implantación y organización regional y otro con las de
implantación y organización provincial y/o local. Su nombramiento se realizará por el
Presidente del Instituto, a propuesta de la Dirección General del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura. 

d) Un vocal en representación de cada uno de los Departamentos de la Administración
Regional integrantes del Consejo de Dirección, y su designación la realizarán los
respectivos componentes del citado Consejo.

e) Un vocal designado por cada una de las Organizaciones Sindicales con mayor represen-
tatividad en el ámbito regional, que cuenten con Área de Juventud en Extremadura,
siendo nombrados por las respectivas entidades.

f) Un vocal, en representación de jóvenes empresarios de Extremadura, designado por la
organización mayoritaria.

g) Un vocal, por cada partido político con representación en la Asamblea de Extremadura,
correspondiendo a cada partido designar a su representante.

h) Un vocal, en representación de la Universidad de Extremadura, designado por la misma.

i) Dos vocales, uno por cada Diputación Provincial, en representación de las mismas, cuya
designación la realizarán dichas Entidades.

j) Un vocal, en representación del Consejo de Escuelas para la Formación en el Ocio y
Tiempo Libre, siendo designado por el citado Consejo.

k) Tres vocales, designados por el Presidente del Instituto de la Juventud de Extremadura,
siendo nombrados en razón de su acreditada trayectoria personal y profesional a favor
del desarrollo integral de los jóvenes.

El Secretario del Consejo Asesor del Instituto de la Juventud de Extremadura será el
Secretario del Consejo de Dirección del Instituto de la Juventud de Extremadura, que
actuará con voz y sin voto.

3. La renovación de las vocalías del Consejo Asesor se producirá al comienzo de cada legisla-
tura autonómica, conforme al procedimiento establecido en el apartado 2 del presente
artículo. Cuando cese algún vocal antes de dicho período se nombrará uno nuevo según el
procedimiento indicado en cada caso, cesando cuando se produzca la renovación de todo
el Consejo.

4. El Consejo Asesor del Instituto de la Juventud de Extremadura se reunirá al menos dos
veces al año, pudiendo celebrase reuniones extraordinarias por iniciativa de su Presidente
o a instancia de la mayoría absoluta de sus miembros.
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5. Los miembros de este Consejo tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones
que pudieran corresponderles por su asistencia al mismo, así como por los desplazamien-
tos, gastos y suplidos justificados que deban realizar en el ejercicio de su cargo, sin
perjuicio del carácter no remunerado del mismo.

6. La convocatoria, funcionamiento y régimen normal de sesiones y acuerdos del Consejo
Asesor del Instituto de la Juventud de Extremadura se regulará por los presentes Estatu-
tos, por lo establecido en la legislación autonómica en la materia, y por lo dispuesto en el
Capítulo 2.º del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y por todas aque-
llas normas internas que pudieran establecerse en su caso.

TÍTULO III 

RÉGIMEN JURÍDICO, PATRIMONIAL Y FINANCIERO

CAPÍTULO I

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 12. Del Régimen Jurídico.

1. Los actos administrativos y resoluciones que adopte el Consejo de Dirección del
Instituto de la Juventud de Extremadura no agotan la vía administrativa y serán
susceptibles de recurso de alzada ante el titular del órgano al que esta adscrito dicho
Instituto.

2. Los actos administrativos y resoluciones del Presidente del Instituto de la Juventud de
Extremadura agotan la vía administrativa.

3. Los actos administrativos y resoluciones de la Dirección General del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura podrán ser recurridos en alzada ante el Consejo de Dirección.

4. Las reclamaciones previas a la vía judicial se dirigirán al órgano superior del Instituto de la
Juventud de Extremadura y la decisión se acordará por éste.

Artículo 13. Representación y defensa judicial.

1. Corresponde al Gabinete Jurídico, en su calidad de centro superior de la Administración de
la Comunidad Autónoma en la materia, el asesoramiento jurídico y defensa y representa-
ción en juicio del Instituto de la Juventud de Extremadura, sin perjuicio de la posibilidad
de la asistencia jurídica que se pueda contratar o conveniar con profesionales del ámbito
privado del derecho.

2. Un Letrado, designado por el Letrado Jefe del Gabinete Jurídico, podrá asistir a las reunio-
nes del Consejo de Dirección, previa petición del Presidente de este Organismo, con voz
pero sin voto.
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CAPÍTULO II

RÉGIMEN PATRIMONIAL Y RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 14. Del Patrimonio.

1. El Instituto de la Juventud de Extremadura podrá tener adscritos los bienes y dere-
chos pertenecientes al patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura con
arreglo a lo dispuesto en la Ley 2/1992, de 9 de julio, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. Igualmente formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes y derechos, tanto
propios como adscritos, con excepción de los de carácter fungible.

Artículo 15. De los Recursos Económicos.

Para el cumplimiento de sus fines el Instituto de la Juventud de Extremadura contará con los
siguientes recursos económicos.

a) Las consignaciones específicas que se le asignen en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Subvenciones, aportaciones, donaciones y legados que reciba de fundaciones, organis-
mos, entidades públicas o privadas y particulares.

c) Los rendimientos procedentes de los bienes o valores que integran su patrimonio.

d) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que se generen por la realización de actividades
o prestación de servicios, de conformidad con las disposiciones por las que se rijan.

e) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido, en especial los provenientes de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de la Administración del Estado o de la Unión Europea.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN FINANCIERO Y RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN

Artículo 16. Régimen presupuestario y económico.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de control
financiero del Instituto de la Juventud de Extremadura será el establecido en la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Artículo 17. Gestión Presupuestaria.

En cuanto a la autorización, disposición, liquidación y ordenación de los pagos y gastos
relativos al Instituto de la Juventud de Extremadura, se verificará de acuerdo con el artícu-
lo 12 y el Capítulo VI del Título II de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura, sin menoscabo de las competencias que puedan corresponderle al
Consejo de Gobierno.
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Artículo 18. Régimen de Contabilidad.

El Instituto de la Juventud de Extremadura se somete al régimen de contabilidad pública en
los términos que establece la Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 19. Régimen de contratación.

1. El régimen de contratación se rige por las normas generales de contratación de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. El órgano de contratación será el Presidente del Instituto de la Juventud de Extremadura.

TÍTULO IV

DE LOS RECURSOS HUMANOS

RÉGIMEN DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 20. Recursos humanos.

El personal al servicio del Instituto de la Juventud de Extremadura estará constituido por
personal funcionario, laboral o cualquier otro tipo de personal, en los términos previstos en la
normativa sobre función pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en lo que le
sea aplicable de la normativa estatal en esta materia.

Artículo 21. Normativa aplicable al personal.

El personal funcionario, laboral y eventual del Instituto de la Juventud de Extremadura se
regirá por la normativa que les sea de aplicación al correspondiente personal de la Junta de
Extremadura, sin perjuicio de su dependencia orgánica y funcional del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 46/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Bienvenida”. (2008040053)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento, debido, fundamentalmente, a
las deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, que ocasionan
problemas higiénico-sanitarios, ya que los vertidos de aguas residuales se realizan en las
proximidades del casco urbano.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de dos colectores-emisarios que recogen la totalidad de los vertidos de la
población así como una nueva estación depuradora de aguas residuales con sus correspon-
dientes instalaciones accesorias.

El proyecto fue aprobado en fecha 19 de noviembre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido no se han presentado
escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en Bienvenida”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 47/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en La Coronada”. (2008040054)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento debido, fundamentalmente, a las
deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, que ocasionan
problemas higiénico-sanitarios.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de dos colectores-emisarios que recogen la totalidad de los vertidos de la
población así como una nueva estación depuradora de aguas residuales con sus correspon-
dientes instalaciones accesorias.

El proyecto fue aprobado en fecha 4 de diciembre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido no se han presentado
escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en La Coronada”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 48/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales en Navalmoral de la Mata”. (2008040055)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento, debido, fundamentalmente, a
las deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, incumpliendo la
Directiva Comunitaria 91/271.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de una nueva planta de fangos activos con eliminación de nitrógeno.

El proyecto fue aprobado en fecha 17 de octubre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido, se han presentado alega-
ciones por D. Alejo Pablo de la Llave Guzmán, de las que se ha tomado la oportuna anotación
a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales en
Navalmoral de la Mata”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 49/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Navalvillar de Pela”. (2008040056)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento, debido, fundamentalmente, a
las deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, que ocasionan
problemas higiénico-sanitarios.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de un colector-emisario que recoge la totalidad de los vertidos de la
población así como una nueva estación depuradora de aguas residuales con sus correspon-
dientes instalaciones accesorias.

El proyecto fue aprobado en fecha 3 de diciembre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido, se han presentado alega-
ciones por D. Eugenio Dorado Sánchez, de las que se ha tomado la oportuna anotación a
efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :  

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de: “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en Navalvillar de Pela”, con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 50/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Ribera del Fresno”. (2008040057)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento, debido, fundamentalmente, a
las deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, que ocasionan
problemas higiénico-sanitarios.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de un colector-emisario que recoge la totalidad de los vertidos de la
población y una nueva estación depuradora de aguas residuales con sus correspondientes
instalaciones accesorias.

El proyecto fue aprobado en fecha 12 de noviembre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido, se han presentado alega-
ciones por D.ª Isabel García Castilla, de las que se ha tomado la oportuna anotación a efec-
tos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en Ribera del Fresno”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 51/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Santa Amalia”. (2008040058)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento, debido, fundamentalmente, a
las deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, que ocasionan
problemas higiénico-sanitarios.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de un colector-emisario que recoge la totalidad de los vertidos de la
población así como una nueva estación depuradora de aguas residuales con sus correspon-
dientes instalaciones accesorias.

El proyecto fue aprobado en fecha 12 de noviembre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido, no se han presentado
escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de: “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en Santa Amalia”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 52/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Zahínos”. (2008040059)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata,
viene sufriendo graves problemas en la red de saneamiento, debido, fundamentalmente, a
las deficientes condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales, que ocasionan
problemas higiénico-sanitarios.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que consiste, esencialmen-
te, en la ejecución de un colector-emisario que recoge la totalidad de los vertidos de la
población así como una nueva estación depuradora de aguas residuales con sus correspon-
dientes instalaciones accesorias.

El proyecto fue aprobado en fecha 12 de noviembre de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 18 de enero de 2008 (DOE n.º
21, de 31 de enero de 2008), dentro del plazo al efecto concedido, se han presentado alega-
ciones por D. José Antonio Vega Valero, de las que se ha tomado la oportuna anotación a
efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de: “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en Zahínos”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 53/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Torrejoncillo”. (2008040060)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas por las obras de que se
trata, Torrejoncillo y Valdencín, vienen sufriendo graves problemas en la red de saneamiento
debido, fundamentalmente, a que los vertidos se realizan en varios puntos del casco urbano,
lo que ocasiona serios problemas higiénico-sanitarios. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consiste,
en esencia, en la ejecución de dos colectores generales, un colector-emisario y dos estaciones
depuradoras de aguas residuales con sus correspondientes instalaciones complementarias. 

El proyecto fue aprobado en fecha 8 de noviembre de 2007 y la Información Pública se prac-
ticó por Resolución de 23 de enero de 2008 (DOE n.º 28, de 11 de febrero de 2008), no
habiéndose presentado alegaciones dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de: “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
Colectores en Torrejoncillo”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •

Jueves, 3 de abril de 2008
8246NÚMERO 64



DECRETO 54/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Mejora del
abastecimiento de agua de la Mancomunidad de Logrosán y Zorita”. (2008040061)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas por las obras de que se trata
vienen sufriendo graves problemas en la red de abastecimiento debido, fundamentalmente, a
las condiciones en que se encuentran las instalaciones actuales de captación, bombeo y
conducciones, careciendo, por otro lado, de estación transformadora de agua potable. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que
consiste, en esencia, en la ejecución de una estación de tratamiento de agua potable y
sustitución de tramos de conducción problemáticos, así como las correspondientes instala-
ciones complementarias. 

El proyecto fue aprobado en fecha 17 de octubre de 2007 y la Información Pública se practi-
có por Resolución de 24 de enero de 2008 (DOE n.º 28, de 11 de febrero de 2008), con
presentación de alegaciones dentro del plazo al efecto concedido por parte de D. Alfonso
Triguero Pedrero, habiéndose anotado la rectificación de la titularidad solicitada.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos nece-
sarios para la ejecución de las obras de: “Mejora del abastecimiento de agua de la Mancomuni-
dad de Logrosán y Zorita”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 55/2008, de 28 de marzo, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Variante de
Valdelacasa de Tajo en la EX-387, de Bohonal de Ibor a límite provincial
de Toledo”. (2008040062)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de
Extremadura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en mate-
ria de carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas de seguridad vial que presenta
actualmente la carretera EX-387 produciéndose unos niveles de servicio muy deficientes que
provocan un grave riesgo de accidentes que ponen en peligro la integridad de personas y
bienes, con las consiguientes responsabilidades patrimoniales derivadas de los mismos. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución integral adoptada, que
conlleva, aparte las considerables mejoras en planta y en alzado, la regulación en el inicio y
final mediante dos intersecciones en “T”, con carriles centrales de espera y carriles de acele-
ración y desaceleración. 

El proyecto fue aprobado en fecha 7 de noviembre de 2007 y la Información Pública se practicó
por Resolución de 22 de enero de 2008 (DOE n.º 24, de 5 de febrero de 2008), habiéndose
presentado alegaciones dentro del plazo al efecto concedido por D. Manuel García del Mazo, de
las cuales se ha tomado la oportuna anotación a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :  

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos nece-
sarios para la ejecución de las obras de “Variante de Valdelacasa de Tajo en la EX-387, de
Bohonal de Ibor a L.P. de Toledo”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 56/2008, de 28 de marzo, por el que se establece la
habilitación urbanística de suelos no urbanizables para instalaciones de
energía eléctrica a partir de energía eólica en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2008040063)

El Decreto 192/2005, de 30 de agosto, permite la realización, en suelo no urbanizable, de
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la eólica, con la única salvedad de
las zonas protegidas precisadas en su Anexo, si bien sometiendo la posibilidad de la instala-
ción a la obtención de la correspondiente autorización administrativa sectorial. 

No contempla el citado Decreto, de forma expresa, la relación de esta autorización con la
intervención administrativa por razón de la ordenación territorial y urbanística, que el acto
de transformación y uso del suelo que las referidas instalaciones comportan, si bien es
claro que presupone tal intervención en su artículo 9, que incluye entre los requisitos
formales que debe reunir toda solicitud de autorización sectorial la acreditación de la
adecuación del proyecto a la situación de planeamiento urbanístico vigente en el área de
implantación prevista. 

En el orden de la regulación del destino de suelo, la instalación de parques eólicos es una
cuestión, más que urbanística, de ordenación territorial, siendo claro que representa un uso
acorde con la naturaleza del suelo no urbanizable, y ello tanto desde el punto de vista de la
legislación estatal, como de la autonómica extremeña. 

El artículo 13.1 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, determina con carácter básico y
de modo imperativo que el suelo que esté en la situación de rural ha de utilizarse conforme a
su naturaleza y dedicarse, aparte de los usos agrícola, ganadero, forestal y cinegético, a
“cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales”; éste es el caso
de las instalaciones eólicas, que, teniendo por objeto el aprovechamiento del viento para la
producción de energía eléctrica, implican el destino del suelo al aprovechamiento de un
recurso natural propiciado por el principio superior del desarrollo sostenible y, por tanto, el
de aseguramiento de la calidad del medio ambiente, de lo que se sigue que suponen un
destino del suelo conforme a la naturaleza de éste, pues han de emplazarse allí donde el
régimen del viento lo haga posible.

Por su parte, el artículo 18.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura permite que, siempre que la ordenación territorial y urbanística no
prohíba el uso en edificación no vinculado a la explotación agrícola, pecuaria o forestal y
previa calificación urbanística que atribuya el correspondiente aprovechamiento, puedan
realizarse en suelo no urbanizable los actos precisos para la materialización de dicho aprove-
chamiento, en las condiciones determinadas por aquella ordenación, previo cumplimiento de
los específicos deberes y el levantamiento de las cargas que ésta determine y, en todo caso,
el pago de un canon urbanístico, cuya fijación corresponderá a los Municipios, por cuantía
mínima del dos por ciento del importe total de la inversión a realizar para la ejecución de las
obras, construcciones e instalaciones e implantación de las actividades y los usos correspon-
dientes, que podrá ser satisfecho en especie mediante cesión de suelo por valor equivalente. 
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En definitiva, el ordenamiento urbanístico autonómico y estatal habilitan y permiten la
realización en el suelo no urbanizable de los actos precisos para la utilización y explotación
agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados,
conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones adecua-
dos y ordinarios, siempre y cuando no estén prohibidos o excluidos expresamente por el
planeamiento territorial y urbanístico, ni comporten un riesgo significativo, directo o indi-
recto, para la integridad de cualesquiera de los valores objeto de protección en un espacio
natural, así como de erosión o pérdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas o
masas vegetales, abandono o quema de objetos y vertidos contaminantes.

Sobre estas bases legales y considerando que la legislación de ordenación territorial y urba-
nística extremeña se refiere expresamente a la evaluación de impacto ambiental y que esta
misma técnica se recoge en el procedimiento de autorización sectorial regulado en el Decreto
192/2005, de 30 de agosto, procede precisar, a los efectos de la acreditación de la idoneidad
urbanística de los terrenos exigida por dicho Decreto, que la declaración resultante de la
evaluación ambiental que se practique en el procedimiento de autorización sectorial antes
aludido producirá —en los propios términos de tal declaración— los efectos propios de la cali-
ficación urbanística exigible, en su caso y en virtud de la legislación de ordenación territorial
y urbanística, a la correspondiente superficie y comportará, por tanto, la viabilidad de la
ejecución y explotación de instalaciones eólicas conforme al correspondiente proyecto,
bastando así para la acreditación de la idoneidad urbanística de los terrenos que deban cons-
tituir el soporte de la pertinente instalación. Lo anterior se entiende, obviamente, siempre
que los terrenos no estén comprendidos en alguna de las zonas sujetas a especial protección
enumeradas en el Anexo del propio Decreto 192/2005, de 30 de agosto, y sin perjuicio de la
necesidad de la obtención en todo caso de previa licencia municipal urbanística.

El apartado primero de la disposición final única de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, otor-
ga a la Junta de Extremadura la suficiente habilitación para el dictado del presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Habilitación urbanística.

1. La declaración que resulte de la evaluación ambiental que del correspondiente proyecto de
instalación eólica se practique en el procedimiento regulado por el Decreto 192/2005, de
30 de agosto, para la obtención de la autorización sectorial a que tal disposición general
sujeta tal tipo de unidades de producción de energía eléctrica, producirá, en sus propios
términos, los efectos de la calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, acredi-
tando por sí misma, en consecuencia, la idoneidad urbanística de los correspondientes
terrenos para servir de soporte a la pertinente instalación.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, la autoridad competente para la reali-
zación de la evaluación ambiental recabará de la Dirección General de Urbanismo y
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Ordenación del Territorio informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a
los condicionantes urbanísticos que deba cumplir la instalación eólica en la concreta
ubicación de la que se trate.

3. Lo dispuesto en el apartado primero no es de aplicación a los terrenos de suelo no urbani-
zable comprendidos en las zonas sujetas a especial protección enumeradas en el Anexo
del Decreto 192/2005, de 30 de agosto, y no supone excepción de la preceptiva obtención
de previa licencia municipal urbanística, sobre la que deberá resolverse de conformidad
con la declaración resultante de la evaluación ambiental. 

Artículo 2. Canon urbanístico.

Los efectos del presente Decreto no eximen del deber de pago del canon urbanístico señala-
do en el artículo 18.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo. 

Se faculta al Consejero competente en materia de urbanismo y ordenación territorial para
que dicte las normas necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, del Consejero, por la que se
procede al cese y nombramiento del Secretario y un Vocal del Jurado
Autonómico de Valoraciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008060835)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2. del Decreto 59/2003, por el que se
aprueba el Reglamento regulador del Jurado Autonómico de Valoraciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Cesar al funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura D. Juan Luis Martínez-Carande Corral como Vocal del Jurado Autonómico de
Valoraciones, por la categoría de bienes de naturaleza incorporal, y nombrar en su sustitu-
ción a la funcionaria del Cuerpo de Titulados Superiores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura D.ª Ana María de Cáceres Gómez.

Cesar al funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura D. Manuel Lorenzo González González como Secretario del Jurado Autonómico
de Valoraciones y nombrar en su sustitución al funcionario del Cuerpo de Titulados Superio-
res D. Juan Luis Martínez-Carande Corral. 

Esta Resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura y de la misma se dará
traslado al Ilmo. Sr. Presidente del Jurado Autonómico de Valoraciones y a los miembros del
Jurado designados.

Mérida, a 27 de marzo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO

II AUTORIDADES Y PERSONAL



2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace público el resultado final del procedimiento para la provisión de
puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de Jefes de Sección de carácter
asistencial de Atención Especializada, convocado por Resolución de 25 de
octubre de 2007. (2008060803)

Convocado por Resolución de 25 de octubre de 2007 (DOE n.º 128, de 6 de noviembre),
procedimiento para la provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de Jefes de
Sección, de carácter asistencial de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura y de conformidad con lo dispuesto en la Base Octava de la referida
Resolución, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer público el resultado final del procedimiento para la provisión de puestos de
trabajo de Jefes de Servicio, clasificadas por jefaturas y especialidades, de los aspirantes que
han realizado la exposición pública del currículo profesional y del proyecto técnico, según se
relaciona en Anexo.

Segundo. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a
la publicación de la Resolución conforme establece el art. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ente el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 25 de marzo de 2008. 

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

A N E X O  

JEFATURAS DE SERVICIO

ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

PUNTUACIÓN TOTAL

Luis La Mata Gadea 15,03

Álvaro Mondragón Báez 11,23
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JEFATURAS DE SECCIÓN

ESPECIALIDAD: APARATO DIGESTIVO

PUNTUACIÓN TOTAL

Liliana Pozzati Fernández 13,49

Tomás Cabrera Chaves 13,07

ESPECIALIDAD: ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN

PUNTUACIÓN TOTAL

Juan Parra Barona 17,003

ESPECIALIDAD: NEUROLOGÍA

PUNTUACIÓN TOTAL

Víctor Pérez de Colosía Rama 13,44

ESPECIALIDAD: OBSTETRICÍA Y GINECOLOGÍA

PUNTUACIÓN TOTAL

Manuel Galindo Prieto 15,48

ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS

PUNTUACIÓN TOTAL

Esther Piñán López 17,12

ESPECIALIDAD: REUMATOLOGÍA

PUNTUACIÓN TOTAL

Eugenio Chamizo Carmona 15,14
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “E.D.A.R. y
colectores en Burguillos del Cerro y modificado”. (2008060812)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “E.D.A.R. y Colec-
tores en Burguillos del Cerro”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de noviem-
bre de 2006, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en
el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsa-
nar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bien-
es y derechos afectados.

Mérida, a 24 de marzo de 2008. 

El Secretario General
(P.D. Resolución 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO

Jueves, 3 de abril de 2008
8255NÚMERO 64

III OTRAS RESOLUCIONES



Jueves, 3 de abril de 2008
8256NÚMERO 64



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se publica la plantilla, la composición de unidades y
otros datos de los Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar, I.E.S. con plantilla
de Maestros y Equipos Específicos y de Atención Temprana, y se dictan
instrucciones complementarias en cuanto a determinación de los maestros
afectados por esta modificación. (2008060834)

Analizadas las necesidades de escolarización para el próximo curso académico y realizadas
las previsiones correspondientes que permitan una dotación suficiente para la mejora del
servicio público de la educación, se hace necesario modificar la composición actual de deter-
minados colegios públicos de Educación Infantil y Primaria.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de trabajo de Centros de Educa-
ción Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar, IES
con plantilla de Maestros y Equipos Específicos y de Atención Temprana, se publican en esta
Resolución, tanto los centros que han sufrido alguna modificación con respecto a cursos
anteriores, como aquéllos que no han sufrido modificación.

A fin de determinar qué Maestros serían los afectados por las modificaciones de plantillas
realizadas, se hace preciso dictar las presentes instrucciones.

Por todo ello, esta Dirección General de Política Educativa, ha resuelto:

Primero. Publicar la composición de unidades y la plantilla orgánica por provincias, con indi-
cación de los puestos que se definen como singulares en los centros que se indican en los
Anexos que acompañan a esta resolución.

— Anexo I: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rurales Agrupados y Escuelas
Hogar.

— Anexo II: Centros de Educación Especial.

— Anexo III: IES con plantilla de Maestros.

— Anexo IV: Equipos Específicos y de Atención Temprana.

Segundo. Para establecer qué Maestros han de ser desplazados, en los casos en que esto sea
necesario en función de las modificaciones de las plantillas orgánicas establecidas en los
Anexos I, II, III y IV de la presente resolución, se aplicará lo dispuesto en la Orden de 1 de
junio de 1992 (Boletín Oficial del Estado del 9), sobre desplazamiento de Maestros en Centros
Públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial como consecuencia de
la supresión o modificación en puestos de trabajo docentes.
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Tercero. En los casos en que puestos ordinarios hayan sido transformados en singular-itine-
rantes, en virtud de lo establecido en la presente Resolución, a los Maestros titulares de aqué-
llos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992, teniendo en cuenta que para solici-
tar la adscripción al puesto transformado, o a otro que estuviera vacante, deberán poseer la
habilitación correspondiente.

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 marzo de 2008.

El Director General de Política Educativa 
(P.D. Resolución de 17 de julio 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio de 2007),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. Antonio Vargas Navarro
en materia de comercio interior. (2008080997)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
Propuesta de Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 10 de enero de
2008, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Vargas Navarro.

Último domicilio conocido: C/ Petunia-Parc, n.º 16, 07199. Sant Jordi-Palma de Mallorca
(Islas Baleares).

Expediente n.º: CI 65/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
sandías y melones sin autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 19 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Antonio Manzano Fernández en
materia de comercio interior. (2008080998)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 21 de enero de 2008, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Manzano Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Laguna, n.º 25, 06400. D. Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 76/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
frutas y verduras sin autorización, en día hábil y sin licencia fiscal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara Galán.

Mérida, a 19 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de marzo de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Lucas Sánchez
Romero en materia de fraude agroalimentario. (2008080996)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 24
de septiembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero de 1999).

Denunciado: D. Lucas Sánchez Romero.

Último domicilio conocido: C/ Seis de Diciembre, n.º 6, 10100. Miajadas (Cáceres).

Expediente n.º: FR 40/07, seguido por los siguientes hechos: Transportar cerezas sin etique-
tar y sin documento de acompañamiento comercial.

Normativa infringida:

— Art. 14 del Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad
con las normas de comercialización aplicables a las frutas y verduras.

Tipificación de la infracción:

— Art. 4.1.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Sanción: Trescientos un euros (301 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 23 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por las obras de “Mejora en el embalse de abastecimiento
a San Vicente de Alcántara y Valencia de Alcántara”. (2008060806)

Para la ejecución de la obra: “Mejora en el embalse de abastecimiento a San Vicente de
Alcántara y Valencia de Alcántara”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.
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Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 14 de marzo de 2008, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un período de Información Pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles
errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la C/ José Martínez Ruiz Azorín, 27, de Mérida. A efectos de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos perso-
nales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomen-
to de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalizad de gestionar los
expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 19 de marzo de 2008. El Secretario General (P.D. Resolución 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, mediante concurso abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento de la infraestructura informática y asistencia técnica
informática de la Consejería de Fomento”. Expte.: SER0108077. (2008060804)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: SER0108077.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de la infraestructura informática y
asistencia técnica informática a la Consejería de Fomento. 

c) Lugar: Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguiente a la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 432.000,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006285.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del día
21 de mayo de 2008.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: V; Subgrupo: 3; Categoría: C. 
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Queda sustituida
por la clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 22 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación Administrativa, será comunicada verbal-
mente a los licitadores en acto público en la fecha, hora y lugar que se indica a conti-
nuación y además se hará público en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación
de esta Consejería:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 4 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 11 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar de celebración a
los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficia-
les en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

26 de marzo de 2008.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de marzo de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008 sobre ampliación de instalación
fotovoltaica de 200 a 700 kW. Situación: parcelas 6 y 7 del polígono 7.
Promotor: Imedexsa, en Casar de Cáceres. (2008080756)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de instalación fotovoltaica de 200 a 700 kW. Situación: Parcelas 6 y 7 del polígo-
no 7. Promotor: Imedexsa. en Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 26 de febrero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de marzo de 2008, de la
Secretaría General, por la que se anuncia concurso, por procedimiento
abierto y vía de urgencia, para la contratación de la obra de “Adecuación de
Edificio de San Jorge para Escuela Regional de Teatro y Danza en Cáceres”.
Expte.: OB081TC17002. (2008060813)

Advertido error material en la Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se anuncia lici-
tación de la obra de Adecuación de Edificio de San Jorge para Escuela Regional de Teatro y
Danza en Cáceres, publicada en el DOE núm. 59 de 27 de marzo de 2008, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 7514,

Donde dice:

“a) Clasificación: Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: d.”;

Debe decir:

“a) Clasificación: Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: e.”

• • •

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
del “Suministro para la redacción, ejecución y montaje del proyecto
museológico y museográfico del Museo del Movimiento Obrero en la Casa
del Pueblo de Cáceres”. Expte.: RI082RE02004. (2008060810)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI082RE02004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro para la redacción, ejecución y montaje del proyecto
museológico y museográfico del Museo del Movimiento Obrero en la Casa del Pueblo
de Cáceres.

b) Número de unidades a entregar: No procede. 

c) División por lotes y número: No procede.
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d) Lugar de entrega: Cáceres.

e) Plazo de entrega: 2 meses. Dentro de este plazo se incluye la ejecución de la adecua-
ción museográfica del Museo. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Cien mil euros (100.000 €), IVA incluido.

5.- GARANTÍAS:

Definitiva: 4% del importe de adjudicación en c/c n.º: 20100011040026267204, Caja de
ahorros de Badajoz, oficina principal de Mérida.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 Badajoz.

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se
especifica en el punto 13 del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del decimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.
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2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 3
meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la mesa de contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.culturaextremadura.com, Oficina virtual, Concursos.

Mérida, a 24 de marzo de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por el sistema de concurso, para la contratación de
“Adquisición de equipos PC para el Servicio Extremeño de Salud”.
Expte.: CS/99/1108004723/08/CA. (2008081046)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1108004723/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos PC para el Servicio Extremeño de Salud.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de entrega: Según lo establecido en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones
Técnicas.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 1 mes a contar desde la fecha
de formalización del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 860.000 euros. 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (17.200 €).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Subdirección de Gestión Económica y Contrata-
ción Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 382500.

e) Fax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 30 de abril de 2008.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado 10 del
Cuadro Resumen de Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 5 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 3
meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha: 14 de mayo de 2008.

e) Hora: 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

13 de marzo de 2008.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 19 de marzo de 2008. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación del Plan General de Ordenación Urbana. (2008081039)

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 29 de noviembre de
2004, acordó aprobar inicialmente la Modificación puntual del PGOU de Almendralejo en
terrenos situados junto a la Avda. De A Rua.

Dicho acuerdo de aprobación inicial se publicó en El Periódico Extremadura de 17 de diciem-
bre de 2004 y en el Diario Oficial de Extremadura n.º 7 de 20 de enero de 2005.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2005,
acordó aprobar provisionalmente la modificación puntual referida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.2.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y en base a la Resolución de la CUOTEX de
31 de enero de 2008, se acuerda la apertura de nuevo periodo de información pública, por
plazo de un mes, a fin de que puedan formularse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8:00 a 15:00 horas en el Servicio de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 22 de febrero de 2008. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

EDICTO de 14 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
de las Normas Subsidiarias SUZ-4. (2008ED0192)

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día
13 de marzo de 2008, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Azuaga,
SUZ-4- ampliación Norte del Polígono Industrial Alcalde Victoriano Prieto Molina, redacta-
das por el Arquitecto D. Antonio Calderón Romo, se somete a información pública por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el
Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Periódico HOY (último en
que se publique), durante el cual podrá ser examinada y formularse las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Azuaga, a 14 de marzo de 2008. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •
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EDICTO de 14 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
de las Normas Subsidiarias SUZ-5. (2008ED0193)

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día
13 de marzo de 2008, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Azuaga,
SUZ-5- ampliación Sur del Polígono Industrial Alcalde Victoriano Prieto Molina, redactadas
por el Arquitecto D. Antonio Calderón Romo, se somete a información pública por plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Diario
Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Periódico HOY (último en que se
publique), durante el cual podrá ser examinada y formularse las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Azuaga, a 14 de marzo de 2008. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial del Plan General
de Ordenación Urbana. (2008080931)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Castilblanco, por Acuerdo del Pleno de
fecha 10 de marzo de 2008, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2
del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de
enero, se somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde el día siguien-
te al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, Diario Oficial de
Extremadura y Diario Regional HOY.

Toda la documentación, incluida la de evaluación medioambiental, podrá ser examinado en
las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegacio-
nes que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificación del régimen urbanístico vigente. 

La duración de la suspensión será hasta la aprobación definitiva del Plan General por la
Comisión Regional de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Castilblanco, a 12 de marzo de 2008. El Alcalde, ÁNGEL RODRÍGUEZ DE LA RUBIA GALÁN.
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 29 de las Normas Subsidiarias. (2008080974)

El Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en su Sesión Plenaria de carácter
Ordinario, celebrada el día 26 de febrero de 2008, aprobó inicialmente la modificación
puntual número 29 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de esta Ciudad, promovida
por el Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, y, consistente en:

1. Modificar y/o introducir determinados artículos de carácter general, reguladores de las
licencias, condiciones arquitectónicas, de salubridad, alineaciones, rasantes y vuelos, del
casco antigüo y operaciones puntuales en las citadas Normas. 

2. Incorporar los llamados “Los Cuartitos” y un molino de aceite en el plano de edificios
protegidos.

3. Incorporar la iglesia altomedieval de San Miguel de los Fresnos y el yacimiento arqueológi-
co prerromano de Nertóbriga Concordia Iulia en un nuevo plano denominado “Edifidicios
protegidos BIS – 1”.

De conformidad con lo establecido en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura y demás disposiciones vigentes y de aplicación, el expe-
diente se somete a información pública, en horarios de oficina, en el Negociado de la Secre-
taría General de esta Corporación, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del último de los boletines en que aparezca insertado este anuncio.

Fregenal de la Sierra, a 12 de marzo de 2008. El Alcalde, JUAN FRANCISCO CEBALLOS
FABIÁN. 

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA

EDICTO de 24 de marzo de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 1/2008 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0205)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 24.03.2008, ha aprobado inicialmente
la Modificación 01/2008 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, al obje-
to de reclasificar 65.233 m2 de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbanizable creando el
Sector S-3, sistema general de uso dotacional, para dar cabida a un uso asimilable al
deportivo, por el interés de ejecutar un Centro Internacional de Innovación y Desarrollo
de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural, en los terrenos correspondientes a
la parcela 1 del polígono 24 de Guijo de Granadilla,
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Se pone de manifiesto en la Secretaría Municipal para que, las personas interesadas, puedan
examinarla y presentar alegaciones o reclamaciones, en las horas de oficina, durante el
periodo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto.

Guijo de Granadilla, a 24 de marzo de 2008. El Alcalde, TEODORO JIMÉNEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE LA CORONADA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante concurso-oposición por promoción interna, de una
plaza de Oficial Electricista. (2008081036)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 47, de 10 de marzo de 2008, se publican las bases
para la provisión, mediante concurso-oposición, de promoción interna, de una plaza de
Oficial Electricista, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Clase Personal de Oficios, vacante en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento, e incluida en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio de 2007, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 7, de 11 de enero de 2008, y en el Boletín
Oficial de la Provincia n.º 12, de 18 de enero de 2008.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relacionados con dicha convocatoria serán publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Badajoz y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

La Coronada, a 13 de marzo de 2008. El Alcalde, JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 18 de marzo de 2008 sobre nombramiento de funcionarios en
prácticas. (2008081044)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, se hace público que por Resolución de la Alcaldía número 75/2008, de fecha 17 de
marzo, del presente año se ha procedido a nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica,
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Agentes, integrados en el Subgrupo C1 de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento a
Don Raúl Beltrán Bove y a Don José Luis Pérez Bermejo.

Llerena, a 18 de marzo de 2008. El Alcalde Acctal., JOSÉ F. CASTAÑO CASTAÑO.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 24 de enero de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 14 de las Normas Subsidiarias. (2008080963)

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión ordinaria de fecha 17 de
enero de 2008, adoptó acuerdo aprobando inicialmente la Modificación núm. 14 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que se circunscribe a 85.000 m2 de la finca
municipal La Cañada, terrenos clasificados en la actualidad como Suelo No Urbanizable Rústi-
co General” (S.N.U.R.G.) y “Suelo No Urbanizable Protegido de Interés Agrícola” (S.N.U.E.P.),
pasando a ser “Suelo Apto para la Urbanización”.

El acuerdo de aprobación inicial se somete a información pública por plazo de un mes,
conforme a lo dispuesto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 24 de enero de 2008. El Alcalde, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL
AGÚNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 26 de febrero de 2008 relativo a
las bases reguladoras del proceso de selección, mediante el sistema de
concurso-oposición, de una plaza de Técnico Superior de Medio
Ambiente. (2008080970)

Advertido error material en el Anuncio publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 50,
de 12 de febrero de 2008, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 6188. En el texto donde dice:

“En el “Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres” n.º 39, de fecha 23 de febrero de 2007,
aparecen íntegramente la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Técnico
Superior de Medio Ambiente…”.

Jueves, 3 de abril de 2008
8414NÚMERO 64



Debe decir:

“En el “Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres” n.º 38, de fecha 25 de febrero de 2008,
aparecen íntegramente la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Técnico
Superior de Medio Ambiente…”.

Miajadas, a 12 de marzo de 2008. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ

EDICTO de 18 de marzo de 2008 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2008. (2008ED0195)

Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 17 de marzo de 2008, aprobó la oferta de empleo
público del personal al servicio de este Ayuntamiento para el año 2008, en la que figura la
plaza que deba ser cubierta por promoción interna, con el siguiente detalle:

A N E X O  I

OFERTA DE OCUPACIÓN PÚBLICA PARA EL AÑO 2008

Provincia: Cáceres, Corporación: Ayuntamiento de Montánchez.

A) Acceso a plazas de plantilla atribuidas a funcionarios.

GRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º DE TURNO  MOD.
PLAZAS SELECCIÓN

C1 ADMINISTRACIÓN  ADMINISTRATIVO 1  PROMOCIÓN CONCURSO-
GENERAL INTERNA OPOSICIÓN

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 91 de la Ley Regula-
dora de las Bases del Régimen Local y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la Función Pública.

Montánchez, a 18 de marzo de 2008. El Alcalde, JUAN ALCÁZAR RUBIO.
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

ANUNCIO de 14 de febrero de 2008 sobre nombramiento de funcionario en
prácticas. (2008081051)

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, se hace público el nombramiento de D. José Martín Matos Caraballo, con DNI
80.052.319, funcionario en prácticas, ocupando el puesto de Agente de la Policía Local, de la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase: Policía Local, Grupo
C, de la plantilla de personal de este Ayuntamiento. El nombramiento, en práctica, se realiza
por Resolución de esta Alcaldía de fecha veintiuno de enero de dos mil ocho, una vez conclui-
do el proceso selectivo.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable
que el aspirante realice y supere el curso de formación en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura.

Concluido el curso selectivo de formación, y el periodo de prácticas, el Sr. Alcalde-Presidente,
dictará Resolución, en su caso, nombrando funcionario de carrera al referido aspirante.

Puebla de Sancho Pérez, a 14 de febrero de 2008. El Alcalde, FRANCISCO TEJADA BECERRA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 6 de marzo de 2008 sobre modificación del Plan General
Municipal. (2008080973)

Aprobado definitivamente por el Pleno de esta Corporación en su sesión de fecha 18 de enero
de 2007, el expediente de modificación de la Ordenación Detallada del Plan General Munici-
pal vigente en esta localidad y que fue aprobado definitivamente por Resolución de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura el 30 de septiembre de 2005,
al haber transcurrido el periodo de exposición pública sin que se hayan formulado reclama-
ciones y haberlo así dispuesto el acuerdo de aprobación inicial, y dando cumplimiento al art.
79.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura, se hace público para general conocimiento, indicando que contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en la
forma y los plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, el cuál no suspenderá por
sí solo la aplicación del expediente aprobado.

Seguidamente y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 79.2.b) de la de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se procede a la inser-
ción del contenido de las modificaciones realizadas:
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— Modificación n.º 1: Cambio de uso pormenorizado residencial de plurifamiliar a unifamiliar
en las parcelas que se detallan a continuación:

Villar de Rena.

— Parcela delimitada por las calles Reyes Huertas, Camino de Miajadas, Avda. Veintidós de
enero.

— Parcela delimitada por las calles San Gregorio, Callejón Camino Cementerio, Avda. Veinti-
dós de enero, camino de Miajadas.

— Parcela delimitada por las calles Callejón Camino Cementerio, Espronceda y Avda.
Veintidós de enero.

— Parcela delimitada por las calles Reyes Huertas, Camino de Miajadas, Virgen de Guadalupe
y Santa Amalia.

— Parcela delimitada por las calles Camino de Miajadas, Real, Plaza de España y San Gregorio.

— Parcela delimitada por las calles Virgen de Guadalupe, Pío XII, La Fuente y Santa Amalia.

Palazuelo:

— Parcela delimitada por las calles Nardo, Ronda Moreras, Tulipán y Rosa.

— Parcela delimitada por las calles Ronda Moreras, Vial Peatonal de nueva creación n.º 1,
Constitución y Vial Peatonal de nueva creación n.º 2.

— Parcela delimitada por las calles Ronda Moreras, Ronda Acacias, Azucena y Transversal.

— Parcela delimitada por las calles Ronda Acacias, Ronda Choperas, del Pino y del Pino.

Puebla  de Alcollarín

— Parcela delimitada por las calles Infante, Trives, Allande y Travesía Gordon.

Se modifican los planos de la Ordenación Detallada “D-OU6.1.Usos Pormenorizados Villar de
Rena”, “D-OU6.1.Usos Pormenorizados Palazuelo”, “D-OU6.1.Usos Pormenorizados. Puebla de
Alcollarín”.

— Modificación n.º 2: Modificación, que afecta a Villar de Rena, Palazuelo y Puebla de Alcolla-
rín, relativa a linderos y vías, que pasa de “edificaciones lindantes respecto a linderos y
alineada respecto a vías”, a “libre respecto a linderos y libre respecto a vías”, con la obser-
vación de que en edificación residencial, la separación mínima respecto a alineaciones,
linderos o edificios, cuando ésta se produzca, será de tres metros.

Dentro del documento “Normas Urbanísticas Detalladas” del Plan General Municipal se modi-
fica el punto 2 referido a las “Condiciones Particulares del Suelo Urbano” y, en particular, el
apartado 2.1 “División Normativa”, quedando afectados por esta reforma las tres localidades
de Villar de Rena, Palazuelo y Puebla de Alcollarín, haciéndose constar que, donde antes se
decía “situación de la edificación” para edificaciones de uso residencial, respecto a linderos
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sería “Lindante” y, respecto a vías “Alineada”, ahora se dice que respecto a linderos será
“Libre” y respecto a vías será “Libre”.

Se añaden las siguientes dos observaciones:

1. “Cuando la edificación no se encuentre alineada respecto a vías, el cerramiento de la
parcela será de al menos, 2,5 m de altura, predominantemente macizo y coronado por
cubierta de teja, todo ello en las condiciones estéticas y de composición que establece la
Ordenanza Detallada en su punto 1.1.”.

2. “En edificación residencial, la separación mínima respecto a alineaciones, linderos o edifi-
cios, cuando ésta se produzca, será de 3 m”.

— Modificación n.º 3: Modificación de la superficie de parcela mínima en la Entidad Local
Menor de Puebla de Alcollarín de 250 a 200 m2.

Dentro del documento “Normas Urbanísticas Detalladas” del Plan General Municipal se modi-
fica el punto 2 referido a las “Condiciones Particulares del Suelo Urbano” y, en particular, el
apartado 2.1 “División Normativa”, quedando afectada por esta reforma exclusivamente la
localidad de Puebla de Alcollarín, haciéndose constar que, donde antes se decía en las condi-
ciones de “Parcelación”, para todos los usos, “250 m2”, ahora se dice “200 m2”.

Villar de Rena, a 6 de marzo de 2008. El Alcalde, MARTÍN J. SÁNCHEZ MARCELO.
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